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(Comenzó la sesión a las diez horas cincuenta y c h -  
CO minutos). 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Se abre la sesión. EI 
único punto del Orden del Día es el Debate de Investi- 
dura del Candidato a la Presidencia de la Junta de Cas- 
tilla y León. EI señor Secretario dará lectura a la pro- 
puestade Candidato formulada por esta Presidencia de 
la Cámara. 

EL SENOR SECRETARIO (SENOR ELORZA 
GUINEA): "Producida la dimisión del Excelentísimo 
señor Presidente de la Junta de Castilla y León, don Jo- 
sé María Amar Mpez, esta Presidencia, de conformi- 
dad con lo establecido en el artículo 15 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León y en el artículo 131 del 
Reglamento de la Cámara, tras las preceptivas consul- 
tas con los Partidos, Grupos Políticos y Coaliciones 
Electorales con representación parlamentaria, tiene el 
honor de proponer en el Pleno de las Cortes de Casti- 
lla y León, como Candidato a la Presidencia de la Jun- 
ta de Castilla y León, al Ilustrísimo señor Procurador 
don Jesús Posada Moreno. 

Publíquese en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, en aplicación de lo dispuesto en CI ar- 
tículo 64 del Reglamento de la Cámara. 

Castillo de Fuensaidaña, a siete de Septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. 

EI Presidente de las Cortes de Castilla y León, Car- 
los Sánchez-Reyes de Palacio". 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Tiene la palabra el 
Procurador don Jesús Posada Moreno para exponer el 
Programa del Gobierno que pretende formar y solici- 
tar la confianza de las Cortes de Castilla y León. 

EL SENOR POSADAMORENO: Señor Presiden- 
te, Señorías. Hace poco más de dos años estas Cortes 
se reunían para votar la Investidura de José María Az- 
nar. 

Hoy comparezco ante la Cámara para solicitar el 
apoyo de los represeniantes del pueblo de Castilla y 
León a la propuesta que de mi persona ha hecho el Pre- 
sidente de las Cortes después de las preceptivas consul- 
tas con los representantes de los Grupos Políticos que 
forman la Cámara. 

Esta sesión tiene lugar porque el Presidente Amar 
ha presentado su dimisión, obligado por la Ley Eiecto- 
ral, para concurrir en las próximas Elecciones como 
candidato a la Presidencia del Gobierno de la Nación 
por el Partido Popular. Y sc produce deqmésdel acuer- 
do logrado en C I  mcs de Mayo cnirc el P a r w a r  
c G D c m o c r 6 t i c o  y Soci.il, quc ha supuesto une 

nuevaetapaenestaLegisiaturayquelavaamarcar~s. 
=su cüìnunación. 

Estas son, pues, las circunstancias de este Discurso 
de Investidura: unas Elecciones que han marcado por 
cuatro años la voluntad de los castellanos y los leone- 
ses; un programa de Investidura, aprobado por estas 
Cortes, que supuso un cambio positivo en el modo y la 
orientación del Gobierno de Castilla y León; un acuer- 
do de coalición entre dos Partidos que, conservando su 
identidad, incluso compitiendo electoralmente, han de- 
mostrado, y van seguir haciéndolo, que pueden colaho- 
rar en un proyecto común de Gobierno. 

No es necesario señalar, Señorías, que, a estas altu- 
ras de la Legislatura, una parte sustancial del Programa 
de Gobierno aprobado en la Sesión de Investidura ha 
sido ultimado. Buena prueba de ello son los numerosos 
Proyectos de Ley que han tenido entrada en esta Cáma- 
ra, y entre los que me gustaría destacartcs los que ha- 
cen referencia a la fijación de las Sedes, a la ordenación 
de la Función Pública, de Acción Social, de Cajas de 
Ahorro, y un largo etcétera, que ha ocupado gran par- 
te del importante quehacer de Sus Señorías. 

Ello nos lleva a señalar que la situación de la que 
partimos en estos momentos no es la misma. La situa- 
ción política, económica y social ha cambiado. Nuevas 
rutas se abren y el camino emprendido no se cierra, ni 
deberá cerrarse nunca, en bien de nuestra Comunidad. 
Nuevas ilusiones y proyectos, unos diferentes y otros 
que complementan a los ya existentes, nos esperan. 

La definición de las prioridades para los dos próxi- 
mos anos es lo que me propongo exponerles en este Dis- 
curso de Investidura. Pero siendo las circunstancias las 
que son, quedo, en gran medida, liberado de entrar en 
detalle cn las acciones del Ejecutivo, porque pocos Go- 
biernos han tenido un comportamiento de mayor trans- 
parencia parlamentaria. 

EI control que las Cortes han ejercido sobre la Jun- 
ta, las continuas comparecencias de sus miembros en 
Pleno o en Comisión hacen que los Procuradores de es- 
tas Cortes y la opinión pública tengan una información 
exhaustiva de todos los proyectos y actuaciones de la 
Junta; detalle que yo evitaré en esta exposición, sin per- 
juicio de que en el Debate que siga mañana los Porta- 
VOCES puedan pedirlo en cuantos temas consideren 
oportunos. 

Hemos recorrido juntos, señor Presidente, un largo 
y fructífero camino. No puedo ocultarles en estos mo- 
mentos la satisfacción y el orgullo que siento por haber 
participado activamente en el desempeño de las res- 
ponsabilidades que en su día se me encomendaron en 
la realización de este proyecto. 

i 

Solicitar el apoyo de los representantes del pueblo 
castellano y leonés para presidir esta Comunidad Au- 
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La mención del papel institucional que correspom1 
de a la Cámara no es ociosa ni vale como mero expe- 
diente de cortesia; responde, por el contrario, a una fir- 
me convicción personal arraigada en los seis años de 
labor parlamentaria como Procurador al lado de Sus 
Señorías. La función de la Cámara ha sido esencial des- 
de el nacimiento de la Comunidad Autónoma y su con- 
tribución no ha hecho sino aumentar en estos dos años. 
Baste la Ley de Sedes como ejemplo bien elocuente de 
lasvirtudes del consenso pararesolver problemas de di- 
fícil solución. Precisamente. la reforma de su propio 
Reglamento constituye una ocasión que debe aprove- 
charse para que nuestras Cortes aumenten su indiscn- 
tido peso en la vida política de la Comunidad Autóno- 
ma. Porque en este Hemiciclo deben oírse con toda 
claridad y actualidad las razones de la Oposición y los 
propósitos de la mayoría. Esta es la sustancia de la vida 
parlamentaria, de la que hemos de rendir cuentas, con 
un balance favorable, ante los ciudadanos de Castilla y 
León. 

tónoma supone una responsabilidad muy especial, de la 
que soy particularmente consciente, wmo persona que 
ha nacido y ha vivido en estas tierras y que ha participa- 
do en el desarrollo de Castilla y León como Comunidad 
Autónoma desde su mismo nacimiento, al igual que 
otros miembros de esta Cámara, con los que tantas ve- 
ces recordamos aquellos dificiles e ilusionantes mo- 
mentos iniciales. 

Aunque no en el tiempo, ya estamos lejos de aque- 
llos momentos. Castilla y León no es hoy un proyecto 
por definir, sino una realidad plenamente consolidada, 
territorial e institncionalmente, citando palabras tex- 
tuales del Presidente Aznar. Esta consolidación de la 
Comunidad se ha logrado entre todos y, si la Cámara 
me otorga su confianza, aspiro a que el necesario desa- 
rrollo de Castilla y León sea también fruto del acnerdo 
de todos. EI diálogo y el compromiso van a seguir sien- 
do los ejes centrales de la actuación de la Junta, si yo la 
presido. 

EI desarrollo autonbmico de Castilla y León no se 
puede entender separado del desarrollo autonómico de 
Españaen su conjunto. De este convencimiento deriva 
mi decisión de seguir impulsando a la vez el desarrollo 
competencial del Estatuto de Autonomía, siguiendo la 
voluntad mayoritaria de estas Cortes, expresada en la 
proposición de reforma pendiente de tramitación en CI 
Congreso de los Diputados, y el necesario pacto auto- 
nómiconacional, que permita aprovechar al máximo las 
posibilidades de la Constitución y el Estado de las Au- 
tonomías, al tiempo que hacer efectivos los principios 
de igualdad y solidaridad que todos reclamamos. 

La Cámara tiene que saber que votar el programa 
quehoypropongoesvotar para queCastillayLeónele- 
ve su techo competencial y que esta Comunidad, por su 
importancia histórica, geográfica y política, sea ejemplo 
y garantía de un desarrollo a la vez sincero y responsa- 
ble del sistema autonómico en España. 

La política reivindicativa que Castilla y León debe 
mantener ha de ir acompañada por la responsabilidad 
que deriva de saber que las Comunidades Autónomas 
son también Estado. La firmeza en la defensa de nues- 
tros derechos no es contraria con el diálogo, la negocia- 
ciónyelcompromiso; en el entendimientodeque eldiá- 
logo, la negociación y el compromiso sólo son posibles 
si son queridos por las dos partes. 

Creo, Señorías, haber dado muestras de ese talante 
-que deseo mantener- cuando, como Consejero de Fo- 
mento, mantuve una estrecha y fructífera colaboración 
con el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo en 
materia de carreteras, al tiempo qne defendía los inte- 
reses de la Comunidad en materia de vivienda, disin- 
tiendo de la política del Ministerio en un largo conten- 
cioso, debatido en esta Cámara, y que al final se resolvió 

por un compromiso en el que se reconocían nuestras 
posiciones de principio. 
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Creo, Seiiorías, que todos convenimos en la impor- 
tancia decisiva de una buena organización administra- 
tiva. Del acierto eu este campo depende por completo 
la eficacia que requieren las medidas de Gobierno y 
gran parte del crédito que la Comunidad Autónoma 
merezca a castellanos y leoneses. 

En lo concerniente a la organización administrativa, 
dos ideas han sido los ejes de la actuación de la Junta, 
y deben seguir siéndolo en el futuro si consigo la con- 
fianza de Sus Señorías: descentralización y profesiona- 
l i c ión .  

La descentralización sólo puede entenderse como 
la úitima fase de un proceso dinámico de transferencias 
desde la Administración Central a las Comunidades 
Autónomas y de éstas a las Administraciones Locales. 
Es evidente que en el primer paso necesario se ha pro- 
ducido un colapso. Una aplicación acelerada del segun- 
do produciría en estos momentos un vaciamiento esté- 
ril del propio ser de la Comunidad Autónoma. 

No obstante, como nunca hemos renunciado al ob- 
jetivo final, se ha actuado con intensidad y con prnden- 
cia y se han dado algunos pasos impurtantes. Se han 
constituido la totalidad de las Comisiones de Coopera- 
ción previstas en la Ley de Relaciones con las Adminis- 
traciones Locales afectadas. Se han remitido a estas 
Cortes Proyectos de Ley marco tales como Deportes, 
Bibliotecas, Carreteras, Acción Social, etcétera. Se han 
iniciado conversaciones y negociaciones de transferen- 
cia en aquellas áreas en las que es posible hacerlo; pe- 
ro no es posible avanm en aquellas en las que no e i s -  
ten,auntiempo,unaíeymarconaciondyunaleymarco 
regional que garanticen la homogeneidad de la transfe- 
rencia. Prueba de lo que estoy diciendo es que el decai- 
miento del Proyecto de Ley marco nacional de Depor- 
tes, como consecuencia del anticipo de las Elecciones 
Generales, nos dificultará avanzar en nuestro propio 
proceso de descentralización. ' El principio que guiará nuestra tarea es la apuesta 
decidida por la delegación de competencias, de acuer- 
do con las propias Diputaciones Provinciales, de forma 
que los servicios al ciudadano se presten lo más cerca 
posible, pero sin colapsar a las instituciones que deben 
hacerlo. 

Creo que es motivo de satisfacción y debe seguirse 
por este camino- el que todas las decisiones de inver- 
sión del Fondo de Cooperación Local hayan recibido el 
acuerdo unánime del Consejo de Provincias, tanto en 
temas sencillos corno en asuntos complejos, como por 
su propio volumen y alcance puede ser el Programa 
Operativo de Carreteras. 

Si la autonomía regional sólo es posible con recur- 
sos, lo mismo puede decirse de la autonomía de las Cor- 
poraciones Locales. Debe destacarse el esfuerzo reali- 

zado para dotar a los entes localcs, a través del Fondo 
de Cooperación Local, de mayores recursos fmancie- 
ros. 

EI otro gran tema al que me he referido en materia 
de organización administrativa es el que concierne di- 
rectamente a la modernización y profesionalización de 
laFunci6uPública.Asumo ensu transcendentalimpor- 
tancia el objetivo de conseguir una Administraciónmás 
eficaz. 

La mejor ordenación de la Función Pública, la polí- 
tica de personal crecientcmente participativa y la pro- 
gresiva racioualización de estructnras y procedimientos 
administrativos constituirán los estímulos permanentes 
para conseguir, dentro de la obligada economía de rc- 
cnrsos, una Administración cada día más ágil, más pro- 
fesional y más eficiente. Potenciaremos la participación 
del personal, lo que ya ha generado importantes resul- 
tados, tales como las actualizaciones retributivas, la so- 
lución al conîiicto planteado por los agentes forestales, 
o el nuevo convenio colectivo. 

Con el fin de racionalizar las estncturas administra- 
tivas, ya se ha publicado la relación de puestos de tra- 
bajo del personal funcionario y se han iniciado las labo- 
res que concluyan la correspondiente al personal 
laboral, siendo nuestro propósito avanzar por esta vía 
de ordenaciónde los recursos humanos, deacuerdo con 
las necesidades de los servicios. 

De la misma forma que se han acometido los con- 
cursos de traslado y de promoción interna del personal 
laboral, pendientes desde mil novecientos ochenta y 
seis, como fases previas a la oferta pública de empleo, 
puedo asegurar a Sus Señorías que, si obtengo su con- 
fianza, impulsaré la más pronta resolución del concur- 
so general de traslados, para cubrir con objetividad los 
puestos que hoy, en su inmensa mayoría, están desem- 
peñados por asignaciones provisionales. Cumpliremos 
así una de las aspiraciones más sentidas por el personal 
al servicio de esta Administración, en orden a su esta- 
bilidad y a sus garantías de promoción profesional. 

La esencial importancia de los recursos humanos en 
una Administración Pública ha de traducirse en una ac- 
ción permanente de mantenimiento yperfeccionamien- 
to profesional. Asimismo, ha de dotarse de los medios 
y técnicasmásmodernos en gestión administrativa, con- 
cretamente de técnicas informáticas. 

Señor Presidente, Señorías. Pero el problema esen- 
cial de nuestra Comunidad es la generación de empleo. 
A lo largo de estos años, de estw dos anos, la Junta ha 
insistido en que la economía regional exige poner en 
marcha un enorme proceso de inversión, única forma 
de generar empleo. Necesitamos mejorar nuestra red 
viaria, nuestros sistemas de comunicaciones, nuestras 
dotaciones de suelo industrial y nuestras infraestructu- 
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ras. Es preciso mejorar la formación y la cualificación 
profesional para crear más y mejores unidades de pro- 
ducción y generar más y mejores puestos de trabajo. 

EI Plan de Desarrollo Regional aprobado para el 
período ochenta y nueve-noventa y tres marca clara- 
mente las actuaciones a seguir. Las mismas se concre- 
tan en dos campos principales: el de las infraestructn- 
ras y el de la ayuda a la inversión. En el primero, no cabe 
duda de que nuestra situación no es la óptima. Aleja- 
dos, en buena medida, de los grandes ejes de comuni- 
cación, nuestra Comunidad forma parte de ese cna- 
drantenoroeste delaPenínsulaenelque existeelserio 
peligro de que se configure una Espaiia pobre, no de- 
sarrollada, frente a otra España rica y próspera. Estoy 
decidido a procurar el entendimiento de todas las re- 
gionesqueformanpartedeestazonageográfica,inclui- 
do el norte de Portugal. Por eso, yo he de reivindicar de 
forma continua que no se margine a Castilla y León del 

la participación que le corresponde en los fondos CO 

Plan de Autovías ni del tren de alta velocidad, así com 

munitariosynacionales para Ilevaracabolasobraspre- 
cisas. 

4 
Además, el Gobierno de la Comunidad, si yo lo pre- 

sido, desarrollará las acciones necesarias para dar p u -  
tual cumplimiento a las previsiones establecidas en el 
Plan Regional de Carreteras, tanto en lo que concierne 
a la mejora y conservación de la red viaria en Castilla y 
León, cuanto en lo relativo a señalización. Es necesario 
incrementar la oferta de suelo industrial a través de las 
GESTURES y de la misma GESTURCAL, como es el 
caso del parque tecnológico de Boecillo. 

Asimismo, si tengo la confianza de Sus Señorías, 
próximamenteentraráenlaCámaraunProyectodeLey 
de Ordenación del Territorio, para adaptar la legisla- 
ción del suelo a las necesidades de Castilla y León. 

Somos todos conscientes del grave problema de en- 
carecimiento de la vivienda con que se ha encontrado 
la sociedad española en estos últimos años, que plantea 
problemas agobiantes a sectores muy amplios de nues- 
tra población. Por consiguiente, entre las prioridades 
dei Gobierno Regional figura la articulación de políti- 
cas dirigidas a facilitar el acceso a este bien esencial. 

Finalmente, la política de infraestructuras abordará 
el grave problema de abastecimiento de agua que su- 
fren nuestras poblaciones, articulando programas con- 
juntos con las Corporaciones Locales, con objeto de lo- 
grar que todas ellas cuenten con u suministro de agua 
suficiente para satisfacer sus necesidades. 

EI desarrollo es una tarea del conjunto de la socie- 
dad; pero los poderes públicos, y por tanto nuestra Co- 
munidad Autónoma, pueden contribuir decisivamente 
a crear condiciones necesarias. Por eso, aunque estoy 
convencido de que la iniciativa privada es la única que 

puede garantizar un desarrollo sostenido, será necesa- 
rio que nuestra Comunidad Autónoma muestre una ac- 
titudbeligerante en apoyo del mismo. En un sistema de 
regiones abiertas e interdependientes, como el que ha 
surgidoenlaEuropa comunitana,lasiniciativasempre- 
sariales acaban desplazándose y con ellas la riqueza y 
el empleo- hacia aquellos ámbitos territoriales que 
ofrecen mejores condiciones de rentabilidad. 

Necesitamos, por consiguiente, ofrecer un sistema 
de incentivos a la inversión y al empleo acorde con los 
de las regiones más dinámicas de Europa. Por eso nos 
preocupa la continua tendencia dc la Administración 
Central a reducir los porcentajes de ayuda a la indus- 
tria y el número de actividades subvencionables. Por 
ello, y con el fui de que no se pierda ningún proyecto de 
inversión por modesto que parezca, se extenderá a di- 
chas iniciativas el régimen de incentivo, se complemeu- 
tarán las subvenciones ::torgadas por la Administración 
Central y, en el caso de a . ' :llos grandes proyectos que 
tengan efectos especialmi- ,: rclsvantes sobre la eco- 
nomía regional, la Junta di. < : .?illa y León realizará los 
esfuerzos presupuestarios necc a i o s  para su implanta- 
ción en nuestra Comunidad Autonoma, en el convenci- 
miento de que siempre tendré el respaldo del Parla- 
mento Regional. 

EI Gobierno Regional proseguirá, igualmente, la 
creaciónydesarrollodeinstrumentos deapoyoa las pe- 
qneiias y medianas empresas, como realidades esencia- 
les dei aparato productivo de Castilla y León. Hemos 
avanzando en este proceso. Se ha creado PRODICAL, 
como sociedad de intermediación para la captación de 
proyectos de inversión en el mercado exterior de altas 
tecnologías. Se ha constituido EXCAL, como instru- 
mento de fomento a la exportación regional. Se favore- 
cerá la creación de sociedades de capital riesgo, de lo 
que es un buen ejemplo la participación de la Junta de 
Castilla y León en la sociedad Alfail, que cuenta con 
más de 1.ooO.ooO.Mx) de pesetas de capital inicial. 

Losúltimos tres años muestran un fuerte crecimicn- 
to de la inversión en Castilla y León; esta tendencia no 
debe alterarse. Son, sin duda, los empresarios y los tra- 
bajadores, con sus asociaciones empresariaics y sus sin- 
dicatos, los protagonistas de este despegue. Soy parti- 
dario de un sistema de relaciones económicas basado 
eu la responsabilidad y en la libertad. Creo que, desde 
esta perspectiva, cobra todo su significado el diálogo 
con los sindicatos, con las organizaciones profesionales, 
con los empresarios. Estoy convencido de que todos tie- 
nen muchoque decir, y a todos escucharemos. Con ellos 
pretendo tener una continua relación, que puede, en al- 
gunos casos, no estar exenta de tensiones, pero quc 
siempre será fructífera. 

Estoy convencido de que por la vía de la motivación, 
sin intervencionismo, se pueden inducir procesos de ra- 
cionalidad y desarrollo económico, que, dentro del mis 
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absoluto respeto a los intereses, decisiones y libertad de 
los agentes económicos y sociales, sean capaces de de- 
terminar una modernización efectiva de su estructura. 

Empezamos a obtener buenos resultados: se está 
modificando nuestro tejido industrial, está creciendo 
nuestro Praducto Interior Bruto por encima de la me- 
dia nacional; y se está generando, por fin, empleo. Esta 
tierra se empieza a transformar progresivamente en un 
espacio para invertir. Comienza a existir interés por 
establecer aquí empresas. Está acudiendo el capital ex- 
terior y nuestros empresarios están haciendo un impor- 
tante esfuerzo de renovación del aparato productivo. 

Tenemos, claro está, problemas muy importantes, 
pero ninguno de ellos tan preocupante, como he dicho, 
como la lucha contra el paro. EI intento de reducir es- 
te problema no puede abordarse tan sólo a través de 
políticas de oferta, como aquellas a las que he hecho re- 
ferencia. No basta con promover el crecimiento econó- 
mico con la finalidad de crear puestos de trabajo; es 
necesario, además, que los demandantes de empleo 
tengan la formación y aptitudes necesarias para ocupar- 
los. Especial importancia tendrá, por consiguiente, la 
política de empleo. Tanto en lo que concierne a mayo- 
res de veinticinco años como en el Plan Joven, se au- 
mentará sensiblemente el presupuesto y se colaborará 
al máximo con el INEM, a fin de aprovechar los fondos 
nacionales y europeos. 

Como reiteradamente nos hemos manifestado de 
acuerdo todos los miembros de esta Cámara, Castilla y 
León es una Región que presenta profundos desequili- 
brios territoriales. Nuestro Estatuto yun elemental sen- 
tido de la justicia y de La visión de la Comunidad eu su 
conjunto nos deben mover a procurar corregir esa si- 
tuación. 

Estoy dispuesto, por lo tanto, a poner en marcha, de 
forma decidida, las políticas que mejor puedan incidir 
en esta dirección. Anuncio, como medida concreta, la 
intenciónderemitir alacámara unProyecto de Leypa- 
ra la regulación definitiva del Fondo de Compensación 
Regional. 

Hemos reivindicado, y seguiremos haciéndolo, la 
aplicación a nuestro sector minero del principio de 
igualdad de trato que consagra el tratado CECA y, en 
consecuencia, la desaparición de la discriminación de 
que es objeto a la hora de acceder a las ayudas comuni- 
tarias, que, como es sabido, se dirigen, casi en exclusi- 
vidad, hacia las empresas públicas estatales. 

Todo ello requiere recursos. En primer lugar, los de 
la propia Comunidad Autónoma. Conungastocorrien- 
te estabilizado y dirigido en su incremento a aquellos 
servicios sociales que lo hacen imprescindible, el incre- 
mento absolutamente necesario de la inversión puede 
perfectamente financiarse con una emisión de Deuda 

Pública en cantidades que no afecten a la estabilidad 
económica de la Comunidad. 

EI ajuste económico que parece habrá de producir- 
se a nivel estatal en los próximos meses, por el desbor- 
damiento del consumo público y privado, no puede su- 
poner un freno al desarrollo económico sólido que en 
Castilla y León pretendemos lograr. Creo que a los ad- 
ministrados no sólo les preocupa que se gaste me- 
jor;quieren, además, que la Administración sea absolu- 
tamente transparente en sus actuaciones y ágil en sus 
procedimientos. Por ello, sin perjuicio del manteni- 
miento del actual programa de control de  la actividad 
económiccrfinanciera de los órganos de la Administra- 
ción Autonómica, se incrementará el que se ejerce so- 
bre el destino de las subvenciones concedidas por la 
Junta de Castilla y León a instituciones, empresas ypar- 
ticulares. 

Asimismo, se realizará el seguimiento periódico, 
mediante actuaciones de control financiero, de las acti- 
vidades y resultados económicos de la sociedades,cuyo 
capital se encuentre participado por la Comunidad de 
Castilla y León. 

EI Gobierno de Castilla y León ha propugnado -y, 
silopresido, mantendráese criterio-lamodificación de 
los criterios de asignación dei Fondo de Compensación 
Interterritorial, con objeto de dotar a este instrumento 
de verdadera operatividad en la corrección de los dese- 
quilibrios interregionales, tal y como establece el man- 
dato constitucional. 

La Junta de Castilla y León utilizará todos los ins- 
trumentos legales a su alcance para conseguir, en el pla- 
zo más breve posible, la adaptación de este importante 
instrumento de Política Regional. 

En fin, la culminación del proceso de integración en 
la Comunidad EconOmica Europea, a la vez que ayudas 
y oportunidades para nuestra economía, plantea, como 
he dicho, desafíos a los que hay que dar respuesta y exi- 
ge procesos de adaptación, que resultan especialmente 
importantes en el caso de la agricultura. 

LaaplicacióndelaPolítica Agrariacomún compor- 
ta una modificación radical de los escenarios en los que 
ha venido desarrollándose nuestro sector privado. Te- 
nemos ante nosotros un reto de competitividad al que 
deberán responder nuestras producciones agrarias, por 
vía tanto de calidad como de precios. La adaptación de 
estructuras y mentalidades que ello comporta exige un 
decidido apoyo institucional, al que dará respuesta la 
Administración Regional en ei marco de sus competen- 
cias y responsabilidades. 

Es preciso potenciar la extensión del regadío. Va- 
mos a instar la dinamización de las obras de regadío 
pendientes de ejecución en nuestra Comunidad, lo que 
conlleva a la transformación de miles de hectáreas. Pa- 
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EI establecimiento de  una red de espacios naturales 
protegidos que incluya los principalesecosistemas de la 
Comunidad requiere dotar de Estatuto Jurídico de Pro- 
tección a Gredos, Picos de Europa, Arribes dei Duero, 
Fuentelcobre, Urbión y ampliación del Parque Natural 
delLagodeSanabria. Encstemismosentido,seenmar- 
ca la declaración del Parque Natural del Lago de Sana- 
bria como reserva de la biosfera. 

Una de las medidas más relevantes que adoptará el 
Gobierno Regional en materia de medio ambiente scrá 
elaborar, dentro de la Legislatura, el Plan Regional de 
Saneamiento Integral y Depuración de Castilla y León. 

Por último, avan~arles la puesta en marcha del Plan 
Director Regional de  Residuos Sólidos Urbanos e In- 

ralelamente, el Gobierno Regional potenciará la reali- 
zación de peqneños embalses y la racionalización del 
aprovechamiento del agua. Se incidirá en que la trans- 
formación en regadío vaya acompañada de acciones de 
ordenación y estructuración-explotación. 

EI desarrollo de nuestro sector agrario está indiso- 
lublemente ligado a la reforma de estructuras. Actnal- 
mente existen en nuestra Comunidad unas trescientas 
sesenta mil hectáreas pendientes de reestructuración, y 
es mi propósito poner en marcha programas que per- 
mitan completar las actuaciones sobre tan importante 
superficie en plau, no superior a seis años. 

La modernización del transporte, tanto de viajeros 
como de mercancías, es algo obligado, a lo que ya se 
contribuye con la renovación de flota. 

EI turismo debe ser uno de los objetivos básicos de 
nuestro desarrollo económico, precisamente cuando se 
haproducidonn descensoen laafluenciade tnristaspor 
causas, algunas de ellas, imputables a nuestro propio 
país. 

Tras conversaciones con el Centro Democrático y 
Social es mi propósito wear nuevamente la figura del 
Director General de Turismo, con los ajustes presn- 
puestarios precisos para que el incremento de gasto sea 
mínimo o, incluso, nulo. 

Pero el desarrollo y la prosperidad económica no 
pueden hacernos olvidar la atención social. 

La atención sanitaria y social de los ciudadanos se 
convierte, por tanto, cn factor esencial de la mejora di- 
recta de su bienestar, y, por ello, la Junta prestará espe- 
cial atención a los Programas de Acción Social previs- 
tos en la Ley, y a los de Salud, en el marco de las 
competencias asumidas. 

La universalización de la cobertura de los Servicios 
Sociales permitirá una acción realmente eficaz, que se 
verá efectivamente posibilitada a través de las transfe- 
rencias alas Corporaciones Locales, de la participación 
ciudadana y del juego de la iniciativa privada, previstos 
en la Ley de Aceión Social. 

Los Servicios Sociales y Sanitarios actúan coordina- 
damenteen la atención alapoblacióninfantil, enlapro- 
moción, protección y atención social a las mujeres que 
lo necesiten y en la ayuda a la tercera edad. Y todo ello, 
a través de Programas específicos de Salud y de Acción 
Social y de la dotación de la infraestructura precisa pa- 
ra llevarlos a cabo. 

En sn conjunto, la atención social y sanitaria a todos 
los sectores de la población, incluyendo los afectados 
por una especial consideración social (alcoholismo, to- 
xicomanías, trastornos mentales...), se hará una reali- 
dad con el desarrollo coordinado de la Ley de Acción 
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ción de cnantas entidades, personas o grupos tienen al- 
go que aportar. 

Señorías, por mucho que sea el esfuerzo humano, 
material y presupuestario de la Administra~ión y Auto- 
nómica -y, si obtengo el apoyo de esta Cámara, éste no 
va a faltar en la Junta que presida-, de muy poco servi- 
rá sin la coordioación y colaboración de las Adminis- 
traciones Locales, de los propietarios de los bienes 
culturales -muy especialmente la Iglesia-, de las Uni- 
versidades y de cuantas fundaciones y asociaciones con- 
tribuyen en condiciones dificiles a defender un ingente 
patrimonio históric<rartístico. 

Es mi propósito comentar todas las energías e ¡lu- 
siones que existan en nuestra sociedad y, por qué no, 
llamar, con todas sus consecuencias, a su responsabili- 
dad social a aquéllos que la tienen. 

Soy consciente de que, en España, elmarw legal en 
el que se puede desarrollar el mecenazgo, a diferencia 
de lo que ocurre en los países de nuestro sntorno cul- 
tural, no existe. En el marco de la Coustitución y de 
nuestras posibilidades estatutarias, si ubteiigo el nece- 
sario respaldo, la Junta que presida presentará a estas 
Cortes una Proposición de Ley de Mecenazgo para ser 
tramitada ante las Cortes Generales. 

EI horizonte temporal en que se desarrolla este Dis- 
curso de Investidura nos lleva a tratar en él de la cele- 
bración del Quinto Centenario y de la Olimpiada Esco- 
lar, como dos eventos en que Castilla y Lebn, y no sólo 
su Gobierno, se juegan algo más que sn prestigio. En la 
celebración del Quinto Centenario Castilla y León, sin 
desatender sus actuaciones peculiares, ha de integrar- 
se plenamente en la celebración nacional. 

El primer factor de unidad de todaslasnacionesque 
tienen su origen en mil cuatrocientos noventa y dos es 
la lengua española o castellana, y el protagonismo his- 
tórico de este acontecimiento correspondió a la Coro- 
na de Castilla. Toda la Cámara -toda e l l s  quería sim- 
bolizar en ia capitalidad cultural de Salamanca el 
reconocimiento a este papel de Castilla y León. No fue 
posible. No está en mi ánimo el enfrentamiento o la po- 
lémica, sino el diálogo y la colaboración. Confío en que, 
si no hacemos en ello asunto de bandería, el entendi- 
miento puede ser posible. 

La Olimpiada Escolar "Principe de Asturias" debe 
ser un modelo de espíritu deportivo, y para quienes te- 
nemos responsabilidades en la organización material, 
de colaboración de entidades diversas, que no pueden 
desaprovechar esta oportunidad de fomentar la prácti- 
ca deportiva y mejorar nuestras instalaciones en víspe- 
ra de los Juegos Olímpicos del noventa y dos. 

Señorías. Cuando hace dos anos accedía nuevamen- 
te a estas Cortes, no podía pensar que boy fuera pro- 
puesto para sustituir a ese gran Presidente y gran ami- 
go que es José Maria Amar, a quien los avatares de la 
política y la lealtad a su ideario y a sus convicciones, le 
obligan a abandonar el Gobierno de nuestra Región pa- 
ra afrontar retos transcendentales para la vida del Es- 
tado, que espero sean venturosos para todos y para él. 

Sé que gobernar es ceder un poco, pero también sé 
que gobernar es decidir, y que decidir conlleva, a veces, 
situaciones dolorosas. Pero si SUS Señorías me otorgan 
su confianza, procuraré armonizar el máximo diálogo y 
el máximo consenso, para que el resultado final sea el 
más acorde con el sentir de estas Cortes. 

Consciente de la gran responsabilidad que ello wn- 
iieva, pero dispuesto a afrontarla, para llevar a cabo un 
gran proyecto que ha calado hondo en los ciudadanos 
de Castilla y León, pido a Sus Señorías el voto favora- 
ble a mi Investidura como Presidente de la Junta de 
Castilla y León. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Gracias, señor Posa- 
da. De acuerdo con el artículo 131.4 del Reglamento de 
las Cortes, esta Presidencia decreta unainterrupción de 
la Sesión, para que a su reanudación puedan intervenir 
los representantes de los Grupos Parlamentarios, en el 
correspondiente debate. 

EI Debate ... la sesión, por consiguiente, se reanuda- 
rá mañana a las diez treinta de la mañana. 

Se interrumpe la sesión. Muchas gracias a todos. 

(Se suspendió la sesión a las once horas cuarenta y 
cinco minutos). 
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(Comenzó la sesión a las diez horas cincuenta y cin- 
co minutos) 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DEPALACIO): Se reanuda la sesión. 

Tiene la palabra el represenïante del Grupo Parla- 
mentario Socialista, don Juan José Laborda. 

EL SENOR LABORDA MARTIN Señor Presi- 
dente, señoras Procuradoras, señores Procuradores. EI 
pasado dos de Junio, esta Cámara fue informada por el 
Presidente de la Junta de la formación de un Gobierno 
de coalición entre el Partido Popular yel C.D.S. No pu- 
dimos obtener -lo dije- mucho más que los nombres 
propios de los Consejeros y el compromiso de que se 
reducía el numero de Direcciones Generales. EI señor 
Posada, en una de sus pocas concreciones de ayer, nos 
anunció que, sin embargo, se reflotaba una de las Di- 
recciones Generales suprimidas. 

Señor Posada, al tiempo que me apresuro a darle 
mis muestras de consideración y de éxito en lo personal 
y en lo que atañe a la Comunidad Autónoma, le quiero 
tambiéndecir, apresuradamente, queusted tendrá tam- 
bién cien días, como se le anunció al Gobierno de coa- 
lición; pero le rogaría que metiera un poquito de orden, 
porque no vaya a ser que de cien días en cieu días sus 
Consejeros del C.D.S., que son bastante listos, acaben 
por no someterse ni a exámenes ni a hacer fichas, por- 
que con tanto tiempo de gracia al que nos someten al- 
gunas de las cosas que han sucedido puede suceder al- 
go de esto. 

En aquella sesión del dos de Junio, entre tantas in- 
terrogantes sin respuesta, quedó flotando una que yo 
expresé en forma de exigencia en una comparecencia 
ante los medios informativos: esta Comunidad Antóno- 
ma, este Parlamento, las Cortes de Castilla y León, te- 
nían derecho a saber cuáles iban a ser los planes políti- 
cos del señor Presidente de la Junta. 

Señor Posada, usted tiene el mérito de la respuesta. 
Ayer usted solicitó la Investidura porque el Presidente 
hoy en funciones, José María Aznar, por imperativo de 
la Ley, se marcha de esta Comunidad. Yo no voy a dis- 
cutir si una muy famosa, corta y seguramente muy an- 
helada llamada telefónica desde Galicia es el imperati- 
vo de la Ley. Desde luego, debe ser la ley divina, porque 
la ley humana, la que yo conozco, que es la Ley Electo- 
ral, realmente no impone esos imperativos. 

Pero, en cualquier caso, lo que queda claro es que 
el señor Posadanos dio la respuesta: solicitó de esta Cá- 
mara el voto favorable a su Investidura, y yo también y 
no es una sorpresa- le anuncio que los socialistas no va- 
mos a votar su Investidura. Y no vamos a votarla por- 
que usted ayer aquí prometió más de lo mismo, quizá 
habría que decir que menos de lo mismo, cou algunas 

tímidas rectificaciones que, desde luego, para nosotros 
no tienen credibilidad. 

Con el mismo convencimicnto con el que votamos 
"No" el Programa que expuso hará dos años el entonces 
candidato señor Aznar, vamos a votar "No". Pero, ade- 
más, con la ventaja de que los hechos y el tiempo nos 
han dadola razón. Hoy, estacomunidad Autónomaca- 
rece del Proyecto político que tenía en mil novecientos 
ochenta y siete. No voy a dccir qnc está peor en todo; 
lo está en lo mucho que esta Junta ha hecho mal y, so- 
brc todo, está mal en lo mucho que esta Junta ha des- 
hecho de lo que había. 

Se prometió una reducción de la Administración, y 
son miles los millones de pesetas que esta Junta gasta 
más en esto que usted denominó gasto público consnn- 
tivo: gastos de personal ygastos corrientes. Sin ninguna 
justificación, porque no hubo ningún incremento com- 
petencial. 

Se prometió austeridad, y ahí están los cerca de 
500.ooO.000 de pesetas en comparación con los 
115.000.wO que dedicaba el último Presidente, señor 
Nalda, a la promoción de imagen de la Comunidad. La 
diferencia entre esos 11S.ooO.ooO y esos tres veces maS 
de los presupuestados que ha consumido la Presiden- 
cia hoy saliente, desde luego, sabemos a qué promoción 
han estado dedicados. 

Se habló de eficacia, y hoy sabemos que una de ca- 
da tres pesetas del Presupuesto de mil novecientos 
ochenta yocho nose ha gestionado en esta Comunidad; 
que ya los empresarios y los agricultores temen pedir 
subvenciones a esta Junta; los contratistas encarecen 
-porque se les paga tarde- los proyectos, y la Comuni- 
dad, además, con todo esto, y teniendo miles de millo- 
nes de pesetas en cuentas corrientes, está, además, 
comprometida en un endeudamiento sin ninguua justi- 
ficación. 

EI dos de Junio manifesté en esta Cámara que, de 
aquel Programa Electoral y de aquel discurso de Inves- 
tidura, sólo quedaba en pie de aquellas ruinas el Pro- 
yecto de Ley del Bierzo. Curiosa omisión la de ayer, la 
de usted, al no citar siquiera ese apresurado, diría yo 
que alocado, Proyecto, fruto de una más alocada pro- 
puesta en un mitin electoral. Yo creo que es significati- 
va la omisión de usted ayer. Le pediré, y se la pido, 
alguna explicación. Quiero conocer su opinión sobre 
ese Proyecto de Ley. Pero me atrevo a decir algo since- 
ramente, con pleno convencim;cnto, y es que lo mismo 
que cabe decir para la Comarca del Bierzo cabe decir 
para el conjunto de esta Comunidad: las expectativas 
falsas que se despertaron en mil novecientos ochenta y 
siete, ni ustedes, ni ustedes en coalición, son capaces ya 
de darles una satisfacción. 
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Hoy asistimos al fracaso de un ruidoso proyecto de 
derechas, cuyo máximo logro se va a comprobar dentro 
de unas horas: ustedes van a votar juntos, afirmativa- 
mente, un Programa y un Gobierno que no tiene, a mi 
juicio, siquiera la capacidad de enderwar los errores. 
Votarán como un solo hombre, prietas las filas posible- 
mente; seguramente no cantarán. 

Aquí se dijo, en CI año ochenta y siete, que esta Co- 
munidad iba a despegar, y hoy sabemos lo que ha sali- 
dovolando: ha salido volando un proyecto personal que 
hoy se ha convertido en candidato a la Prcsidencia del 
Gobierno. 

En mil novecientos ochenta y siete, votaron juntos 
Alianza Popular, el P.D.P. y Solución Independiente. 
Hoy votarán también los miembros del Grupo Parla- 
mentario del C.D.S. En dos anos tan sólo-aparte de es- 
te dato político importante-, en dos años tan sólo, se ha 
agotado un proyecto que aycr leyó usted, señor Posada, 
en una versión me atrevería a decir que cortés, cn una 
versión de coalición y en una versión muygris y muy ad- 
ministrativa. 

Lo que hoy vuela es humo, el humo de un fucgo que 
se apagó, el humo de un fuego que fue de artificio. A 
partir del quince de Junio, muchos menos creen ya en 
ese proyecto, entre otras cosas porque alguno dijo, en 
función del proyecto, que algunos íbamos a salir pulve- 
rizados, y aquí estamos enteros y dispuestos a votarle, 
con todo convencimiento, que no y que no. Y no, por- 
que el balance real de esc proyecto es muy poco pre- 
sentable. La vertebración regional, su institucionaliza- 
ción, señor Posada, está detenida. 

Tiene derecho usted, y lo tiene derecho también el 
Presidente A7~1ar, a apuntarse en su haber IaLey de Se- 
des. EI texto lo redactamos entrc todos. Yo aprecio lo 
que ayer dijo usted en esta Tribuna respecto de la ne- 
cesidad del consenso, que fructificó precisamente en 
esaLeydeSedes.Creo enlasvirtudesdelcousenso.Los 
Gobiernos socialistas de don Demetrio Madrid y de 
don José Constantino Nalda no tuvieron la suerte de 
contar con los votos de una Oposición consciente, co- 
mo somos nosotros, de que los intereses de esta Comu- 
nidad y de esta Región están por encima de los intere- 
ses de partido. Ustedes han tenido que gobernar para 
desdecirse de todo. Ustcdes aciertan cuando acaban 
haciendo lo que nos impidieron a nosotros hacer. 

Y lo que he dicho para las Sedes lo puedo decir pa- 
ra tanias y tantas cosas. Usted y su ürupo, señor Posa- 
da, hace seis años, en esa Ley de Relaciones que usted 
dijo que iba a ser un pilar de la obra dcscentralizadora 
que se propone, casi partiendo de cero, como si aquí no 
hubiera pasado nada desde hace dos años, usted se au- 
sentó de esta Sala para no votar aquella Ley, para que 
esa Ley no tuviera la mayoría absoluta que requería. 
Nos complace que ahora reconozca que es un instru- 

mento útil, que es un instrumento serio de descentrali- 
zación y también de vertebración regional. 

Pero el balance es el balance. Después de dos años, 
aquellos diez pomposos proyectos de ley desceniraliza- 
dores, Uamados leyes reguladoras de la acción pública, 
de aquellos diez pomposos no ha quedado otra cosa -ni 
siquieraensudiscurso, señor Posada-quela Leyde Ac- 
ción Social que esta Cámara le hizo, en función denues- 
tras Enmiendas y de las del C.D.S., que ustedes incum- 
plen, que no aplican. No queda más que aquello. 

EI veinte de Julio de mil novecientos ochenta y sie- 
te, José María Amar dijo literalmente: "Es mi propósi- 
to que durante el primer año de Legislatura se avance 
decididamente en el proceso descentralizador". Ayer 
usted, que no dijo nada de los nueve Proyectos que que- 
dan, parecía de otro partido. Daba la impresión de que 
partía de cero, sefior Posada. Pues usted no parte de ce- 
ro, señor Posada; usted parte de menos dos, usted par- 
te de menos dos, porque usted ha perdido dos años, 
porqueesresponsable,juntoconel PresidentedelaCo- 
munidad. Todos ustedes han perdido dos años en el 
proceso de creación y potenciación de las Mancomuni- 
dades existentes, enel proceso de delegacióny de trans- 
ferencia a las Corporaciones Locales. Y no me diga que 
es que no han llegado las del Estado, porque la Educa- 
ción y la Sanidad, señor Posada, en todo caso, tendre- 
mos que gestionarlas coordinadamente con la Adminis- 
tración Central. Hay cosas de Sanidad que en estos 
momentos gestionan las Diputaciones, y usted sabe que 
lo gestionaría mejor la Comunidad Autónoma, y se lo 
están pidiendo las Diputaciones. 

Las comisiones de colaboración de los Ayuntamien- 
tos se han creado. No funciona ninguna. 

Hay paro en esta Comunidad. Luego hablaré de 
ello. Entre otras razones, a mi juicio -modestamente-, 
porque los procesos conjuntos de inversión entre la Co- 
munidad Autónoma y las Instituciones Locales se han 
paralizado en favor de la política realizada por la Jun- 
ta y por mi Consejero favorito. 

En la Administración y en la Función Pública de la 
Comunidad ustedes no es que hayan perdido dos años, 
ustedes han perdido la confianza de los trabajadores de 
la Junta, de los trabajadores de esta Administración y 
del conjunto de los funcionarios públicos. Ustedes sólo 
tienen un record fantástico: han tenido en esas respon- 
sabilidades dos Consejeros en dos años y, seguramen- 
te, por lo que sabemos, van a tener tres dentro de poco. 

Todas las convocatorias de plazas de esta Junta han 
sido por el procedimiento de libre designación, y eso 
que en su día se rasgaron lasvestiduras ante los quinien- 
tos puestos de libre designación de los Gobiernos So- 
cialistas. Miles de adscripciones provisionales han pro- 
piciado una profunda desconfianza de los funcionarios, 
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la impugnación de la relación de puestos de trabajo de 
esta Comunidad, que estaba ya lista en mil novecientos 
ochenta y siete, y la superpolitizacióu de la Administra- 
ción. 

¿La Administración Periférica se redujo con los Su- 
per-Delegados? No. Se aumentó el gasto, el número de 
personas y, desde luego, apareció la ineficiencia. Y se 
produjeron los fenómenos típicos de confusión entre el 
partido y la Administración; aquéllos que desconocia- 
mos desde la época del General Franco. Delegados 
Unicos que contradicen a Consejeros. A usted, señor 
Consejero, cuando era Consejero, señor Candidato. 
Particulares que inscriben fincas de la Comunidad -y 
está en algunos sumarios- a título de ventaja personal. 

Es revelador lo que antes le decía: tres Consejeros 
en Presidencia. Y, además, los tres ... por lo menos los 
dos, han estado en una especie de PPO, de Formacibn 
Profesional apresurada, para convertirse luego en ges- 
tores de su partido. Es significativo que unos hayan ido 
a Gestoras y otros a Secretarías de Organización. 

Pero la Comunidad Autónoma ysu Administración, 
señores de  Alianza Popular, o del Partido Popular, no 
es su partido. Afortunadamente, a pesar del señor Lu- 
cas, del señor Aparicio y del porvenir, señor Huidobro, 
funciona mejor que su partido. En todo caso, funciona 
y gracias a eso quizá se noten menos sus propios erro- 
res. 

Y pregúntenselo a los funcionarios; entre ottas co- 
sas, a algún funcionario denle una respuesta y díganle, 
por favor, dónde está; porque con tantas fusiones, qui- 
tamos Consejerías, hacemos más, quitamos Direccio- 
nes Generales, mañana hacemos una gratis, no saben 
dónde están los funcionarios. 

Yo creo, señor Posada, que hace falta mucho más 
que un reconocimiento implícito de que la profesiona- 
lidad ha dado marcha atrás en estos dos últimos años. 
Y, claro, con una Administración así, con esa Adminis- 
tración, se explica que hay algunas particularidades de 
nuestra situación económica. 

Ya he dicho, además, para explicar nuestra situa- 
ción económica, que la actuación conjunta entre la Co- 
munidad Autónoma y los Ayuntamientos -clave para la 
generación de empleo diferencial-está colapsada. Aquí 
se dijo pomposamente, solemnemente: '"no creo en la 
planificación". Muy bien. Sigan obcecados, sigan pen- 
sando que el PDR es la realidad regional; ese PDR sa- 
ben ustedes que es falso. 

Usted dice que va a hacer control de las subvencio- 
nes. Pues, mire usted, cese a mi Consejero favorito; se- 
guramente avanzará más en el camino. Habrá más, por- 
que el superávit del año mil novecientos ochenta y ocbo, 
señor Consejero de Economía y Hacienda, es el 37%. 
Céselo, a ver si gasta más y mejor, porque el Fondo de 

Compensación Iterterritorial en Abril de mil novecien- 
tosochentaynneve, enloqueeradeaplicacióndelFon- 
do del año ochenta y ocho, comprometido el a%, pa- 
gado el 48; el de este año, del ochenta y nueve, cero 
comprometido. Cese al Consejero, céselo. ¿Cuántas 
cuentas corrientes hay en esta Comunidad que no se sa- 
be ni dónde están, ni para qué sirven? No hablcmos de 
aires cantábricos, ya hablaremos en nuestro día. 

3o.ooO.ooO.ooO, se dijo en una comparecencia. Cese 
al Consejero. Si, además, se va a buscar un empleo, va 
a tener varios, se va a ir feliz. Y, entre otras cosas, con 
eso, quizá, consigamos que haya un poco más de em- 
pleo en esta Comunidad; porque tenemos un retrasodi- 
ferencial en la generación de empleo. Entre el segundo 
trimestre del ochenta y siete -fecha de acceso de la de- 
recha a esta Comunidad- y el segundo trimestre del 
ochenta y nueve, la tasa de crecimiento de la población 
ocupada en esta Comunidad es el 50% inferior a la me- 
dia nacional. Dieciocho mil empleos netos creados en 
dos años no sirven para cubrir los veinte mil que acce- 
den al mercado de trabajo, a la población activa que se 
incorpora. Es un crecimiento del 1%, señor Candidato. 
En el mismo período de tiempo en España se han ge- 
nerado ochocientos treinta mil empleos; 7% tasa de 
crecimiento. En el ochenta y siete, en Castilla y León te- 
níamos el 7% de la población empleada; hoy tenemos 
el 6,6%. Y en el ochenta y siete teníamos 5,65% de los 
parados del Estadoy hoy tenemos el 6,63% del total de 
los parados que hay en España. 

Hay cosas que hacer; entre otras, saber qué hacer, 
saber ejercer. Por ejemplo, en la Agricultura recuperen 
para el próximo Presupuesto la cantidad inversora y el 
Presupuesto total. Siempre hablando de agricultura, de 
ganadería, de problemas. Usted habló ayer de varios de 
ellos. Incremente el Presupuesto 

Industria. Cambien la política industrial. Cese al 
Consejero. Quinientos empleos ai  año. Todo el esfuer- 
zo en romper los estrangulamientos y los cuellos de ho- 
tella. Cese al Consejero; pero si va a ser feliz. 

Servicios. ¿Dónde está el Comercio? ¿Basta unaDi- 
rección General para recuperar el tiempo perdido en 
el Turismo? Ya no le pido que cese al Consejero. Me 
parece que va a haber poco remedio. Pero sí, cese al 
Consejero, porque ayer se rió cuando usted dijo que en 
el Plan Joven iba a colaborar con el INEM. Sólo por eso 
yo lo cesaba. Céselo, céselo. 

Yo le felicito. Hay que colaborar con el INEM y no 
poner piedras en el camino, porque eso es importante, 
y estoy de acuerdo con usted, señor Posada. 

Y ya que no se cree en la planificación y en los ins- 
trumentos ... aquí se dijo también pomposamente hace 
dos años, el veinte de Julio: "congelaremos la participa- 
ción del capital de la Comunidad Autónoma en la so- 
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ciedadescomoEXCAL,comoSODICAL. Usted hare- 
conocido que esos instrumentos son válidos. ¡Enhora- 
buena!, lo ha reconocido. Lo dijimos siempre, pero no 
basta, hay que hacer otras muchas cosas; se lo diré a 
continuación. 

¿Qué decir de Vivienda? Dos años pcrdidos, t m -  
bién, señor Consejero. ¿Cuestión de principios? Mire 
usted, cuestión de un Preámbulo de un Decreto, y, sin 
embargo, en el año ochenta y ocho ni una vivienda de 
promoción pública en esta Comunidad. Más dinero pa- 
ra eso. Eso cs real, necesario, háganlo, tendrán nuestro 
apoyo. Sáquenlo de donde se está malgastando. 

Y en Servicios Sociales. En la Salud. Se 10 he dicho 
antes: sc perdió el tiempo en juegos florales, en ir a la 
contra. La dcnuncia del convenio que la Junta anterior 
suscribió con el Ministerio de Sanidad, con el Ministe- 
rio de Salud, ha paralizado la reforma de la atención 
primaria en esta Comunidad. La teoría alegre de la des- 
centralización a favor dc las Diputacioncs, entregándo- 
les dinero para que repararan los consultorios, ha ori- 
ginado que su grado de reparación sea inferior a lo que 
sucedía antes de que existiera esta Comunidad Autóno- 
ma. Las Diputaciones saben de eso, atiéndanlas, no se 
obcequen en sus principios, porque están pasados de 
moda. 

Atención a los drogadictos, toxicomanías. Récord, 
también. Esta Comunidad Autónoma, en relación con 
la población, la última de España en el tratamiento, en 
elnúmerodeasistidos: doscientos treinta, de quincemil 
en total. Y no son informes del Gobierno, señor Conse- 
jero de Cultura ... etcétera. 

De Cultura. Nada. Apartc de fotos, de una cxposi- 
cióu y de los premios "Villalar", que ni siquiera se dice 
que son "Villalar", y de algún discurso ecologista, para 
que se vayan enterando algunos que los van a hacer 
Consejeros, poco, nada. Y, sin embargo, en esta Comu- 
nidad la gente hace cultura. Y tenemos personalidades 
que tienen premios nacionales, y uuestro cine va para 
arriba. Y en la Universidad no solamente se estudia, si- 
no que empieza a recuperarse con intensidad en los De- 
partamentos -en muchos de ellos- nuestras señas de 
identidad, nuestro interés por nuestra propia naturale- 
za, por nuestra historia. No hay nada, no ha habido na- 
da en Cultura. 

EI veinte de Julio de mil novecientos ochenta y sie- 
te el señor Amar dijo: "quiero que para mil novecien- 
tos noventa y dos se dé una digna participación de Cas- 
tilla y León en el Quinlo Cenlcnario". Dijo cl vcinlr dc 
Julio de mil novecientos ochenta y siete: "me propongo 
impulsar esas acciones con carácter inmediato -veinte 
de Julio de mil novecientos ochenta y sictc; que man- 
tendré plenamente informada a la Cámara y a la opi- 
nión de cuantas iniciativas se emprendan y de sus resul- 
tados". EI señor Presidente, como conoce la Cámara, ha 

subido a esta Tribuna a dos debates: el de Investidura, 
y el de la presentación del Gobierno de Coalición. La 
Cámara no se ha enterado de ninguna iniciativa refe- 
rente a mil novecientos noventa y dos; ni la Cámara, ni 
la Región. Ahora, eso sí, en unas épocas se negaba el 
Presidente de la Comunidad a asistir a una reunión el 
díadela ConstituciónenelSenado, oeldíadoccdcOc- 
tubre en el Senado, donde se iban a abordar temas in- 
tercomunitarios referidos a mil novecientos noventa y 
dos. 

No basta w n  tener algunas conversaciones con el 
Secretario de Estado. Hay que poner manos a la obra. 
Y yo les digo: Olimpiada Infantil o Juvenil, de acuerdo, 
pero la experiencia nos dice que los deportistas, los or- 
ganizadores, las federaciones, el público en general, 
que ve cómo re organizan algunas pruebas deportivas 
en algunas provincias que yo conozw muy bien, son un 
fracaso, y eso hace temer que, efectivamente, aquí nos 
encontremos una vez más con grandes frases, pero sin 
ningunos hechos. 

De acuerdo con que tenemos que engancharnos, a 
pesar de haber perdido la Capitalidad Cultural de Sa- 
lamanca. Mire usted, le diré dos cosas: primero, que no 
se hizo nada; ni ustedes, ni el Alcalde de Salamanca, por 
seguir el camino que se inició en mil novecientos ochen- 
ta y dos. Diez años antes de que fuera la fecha del no- 
venta y dos estábamos pensando en el futuro. Ahora, 
eso sí-lo diré, por si alguno sonríe-, recién investido, e l  
Presidenie de la Comunidad se encargó bien de des- 
prestigiar -con todos los errores, deficiencias, etcétera, 
que tuviera- el Patronato, y no se sustituyó con nada. 
Muy bien. Lo pongo como ejemplo, simplemente como 
reflexión, porque nosotros hemos sido capaces de pen- 
sar en el ochenta y dos lo que había qne hacer en el no- 
venta y dos. Y yo soy hoy capaz de decir que ustedes no 
están pensando, ni pensaron en el ochenta y siete, más 
allá de dos años por delante. Hay que pensar con diez 
años por delante, hay que pensar en el año dos mil, y 
hay que pensar en lo inmediato, señor candidato, en lo 
inmediato. Y lo inmediato está pasando por delante de 
nuestros ojos. Y esta Comnnidad tiene, seguramente, 
dentro de. unas pocas fechas, la oportunidad, también, 
de darse a conocer a Europa y al mundo. Y hay que tra- 
bajar en ese sentido; yo estoy trabajando en ese senti- 
do. Tendré oportunidad, si obtengo el logro de mis 
propósitos, de pedirle a usted no solamente la colabo- 
ración, sino la ayuda para algo que puede ser importan- 
te dent ro  de unas fechas, quizás menos de dos meses- 
para esta Comunidad. 

En resumen, señor presidente, señoras y señores 
Procuradores: Castilla y León, hoy, en mil novecientos 
ochenta y nueve está peor como Comunidad que en mil 
novecientos ochenta y siete. En su Programa, señor Po- 
sada, no hay nada nuevo, es menos de lo mismo. Es ver- 
dad que, si lo cumple, habrá hecho más que su antece- 
sor; pero hacen falta grandes rectificaciones. Y ipor 
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qué vamos a pensar que las rectificaciones que usted 
ayer expuso van a ser posibles, si su antecesor no cum- 
plió lo que prometió?. 

Es significativo que hace unos días, en un programa 
televisivo, el Presidente hasta hoy de la Junta de Casti- 
lla y León, manifestó que como balance fundameutalde 
la gestión de la Junta estaban unas infraestructuras que 
ha hecho el MOPU. Se nos va un Presidente y se nos 
propone otro. EI primero se va en el momento oportu- 
no. Ya dije que vino para poder marcharse. Dentro de 
un año no se hubiera podido ir, porque las cosas no es- 
tan para que se hubiera podido ir. Dentro de dos, no sé 
si lo hubieran echado, pero, desde luego, esa es la ten- 
dencia, y con lo que usted dijo no hay corrección, y us- 
tedes lo saben, porque están preocupados. Porque la 
Comunidad está desveriebrada, más que en el ochenta 
y siete; porque se ha ido marcha atrás, porque no hay 
proyectos, porque no hay prioridades. Ese es el precio 
que se paga al decir aquí que no se cree en la planifica- 
ción. Porque el caos administrativo es total cuando se 
inventan fórmulas que no son de aplicación. La politi- 
iación de la Administración es la consecuencia de las 
promesas demagógicas de no tener Gabinetes, por 
ejemplo, y, desde luego, del hecho de que se sigue con- 
fundiendo, en la derecha, el Partido con la Administra- 
ción.No hay prioridades en las KIeCeSidddeS sociales; es 
un caos. Y eso se va a ver pronto claro. Dentro de un 
año no se hubiera podido ir. 

Y, ante esta herencia y ante esas tendencias, usted 
ha ofrecido un Programa gastado y, lo que es más im- 
portante, un Gobierno que ni siquiera usted ha hecho. 

Yo recuerdo que Felipe González, en el Debate de 
Investidura, a preguntas de Miguel Roca, leyó la lista 
de su Gabinete. Yo se la podría leer a usted hoy aquí, y 
no usted a mí. Usted es heredero de una herencia, pe- 
ro es un heredero menor de edad, porque usted no pue- 
de disponer de la herencia. Y el caso es que ustedes, se- 
ñores del CDS, también participan, no sé si en la 
legítima, pero participan de la herencia. Y, además, re- 
sulta que aceptan de Presidente al Consejero que pro- 
pusieron su cese, y de Vicepresidente al Consejero que 
iambién proponían su cese. Por eso le digo que lo cese, 
porque le van a querer más; céselo. 

Y lo más importante de todo es que la Comunidad 
deCastillayLeón,yonosésiindiferente oatónita, asis- 
te a un espectáculo enel que el Presidente se va, el Vi- 
cepresidente también, siguiendo a otro que hubo antes; 
los Delegados únicos que son alcaldes, ahora se presen- 
tan a Diputados; los Delegados que uombran alcaldes, 
no sabemos si se van a presentar a Senadores; los Dipu- 
tados cesantes los hacen Consejeros, y los Procurado- 
res de apoyo quieren ser Diputados. Este es un Gobier- 
no para resolver los problemas internos de Alianza 
Popular o del Partido Popular. No es el Gobierno de es- 
ta Comunidad el que necesita esta Comunidad; necesi- 
taría tener más temple que el que este Gobierno tiene. 

¿Quién responde de todo esto? Pues, como no he- 
mostenidodebateparasaberpor quésehizoelGobier- 
no de Coalición, ni en la práctica hoy tenemos un deba- 
te claro, pues, no sabemos exactamente quién responde 
de todo esto. Yo les dije que pusieran el contador a ce- 
ro; no me hicieron caso. Ahora no sabemos si cuenta en 
millas, si en kilómetros, si va hacia adelante o si va ha- 
cia atrás. 

Pero quicro decir una cosa para terminar, señor 
Presidente. Usted es un hombre dialogante; yo le pido 
que sea sincero, porque creo, sinceramente, que en es- 
ta Cámara -y, desde luego, se lo digo en nombre de mi 
Grupo- hay muchas cosas por hacer. Y hay propuestas 
en positivo, que yo quiero hacer para terminar. 

Primero: estoy de acuerdo con que hay que ir a un 
pacto autonómiw para desarrollar este Estatuto de Au- 
tonomía. Asuma usted esa responsabilidad; no deje que 
le tutelen. 

Segundo: hay que cooperar con todas las Adminis- 
traciones. Usted tiene experiencia, y creo que sabe lo 
quees el Estado. Hagámoslo. Hay quedesarrollar, sin- 
ceramente, la Ley de Relaciones, para ir a una descen- 
tralización seria, como usted pide. De acuerdo, pero ol- 
vidémonosdclos diezProyectos.Hayque hacer unPlan 
de Desarrollo Regional riguroso, hecho por especialis- 
tas, no pensando en política partidaria, sino en la Re- 
gión; reconstruyamos el Instituto de Economía. 

Hay que incrementar las inversiones, con priorida- 
des. En Agricultura, el Presupuesto tiene que recupe- 
rar e1 porcentaje relativo que tenía en el total del Pre- 
supuesto de la Comunidad. En Vivienda: esfuerzo. 
Planeamiento concertado con las Diputaciones. Eso se 
ha parado, y hay que hacerlo, porque no solamente son 
las ciudades, sino también los pueblos los que necesitan 
ese planteamiento. Infraestructuras: prioridad ien 
qué? Actividades deportivas y culturales, si queremos, 
de verdad, que el noventa y dos nos coja preparados. Y 
en medio ambiente, de acuerdo; y en comercio y en tu- 
rismo. 

Hay que disminuir el gasí0 público consuntivo. Pe- 
ro habrá que disminuir la deuda, los compromisos de 
deuda. Y pongámonos en relación con esa incapacidad 
de gasto, con esos miles de milloncs de pesetas que es- 
tán en las cuentas corrientes; reduzcámoslos esos 
3û.ooO -o más- millones de pesetas a una cifra razona- 
ble. 

Reformemos la Administración, recuperemos el 
tiempo perdido. Que los administrados tengan recursos 
claros frente a la Administración. Simplifiquemos los 
trámites. No volvamos loco a quienes tienen iniciativas; 
y algunos sewelven locos con las órdenes que emanan 
de sus Consejerías. Hay que terminar radicalmente con 
las adscripciones provisionales. En la próxima Ley de 



Diario de Sesiones nn 52 Cortes de Castillay León 1561 

Presupuestos tendríamos que fijar un plazo para dar fm 
a ese sistema arbitrario. 

Hay que llegar a un modelo de Administración Pc- 
riférica. Y yo me adelanto a decirle que estoy de acuer- 
do con que, incluso, los Delegados sean nombrados por 
Decreto. 

Hay quecumplir laLeyde AcciónSocial ysentar las 
bases del SeMcio Regional de Salud. La Junta debe de 
hacerse cargo de la gestión de los hospitales provincia- 
les. Y, desde luego, hay que hacerse cargo, desde la Ad- 
ministración de la Comunidad, de la inversión en ia re- 
paración de consultorios. 

Hay que hacer un esfuerzo financiero, o administra- 
tivo, o los dos a la vez, para agilizar los pagos en la Co- 
munidad, para que nos salgan más baratas las contrata- 
ciones y para que los que piden ayudas puedan, 
efectivamente, ir con tranquilidad a pedirlas. 

Y hay que cambiar, por último, el modo de gober- 
nar, señor candidato. No me basta con decir que csta 
Junta ha respondido, porque ha respondido, el noven- 
ta y cinco por ciento d ï  las veces, a iniciativa de mi Gru- 
po, nunca a iniciativa particular. El señor Presidente se 
irá de aquí casi sin haber podido escuchar ninguna re- 
flexión suya, ni sobre la economía de esta Comunidad, 
ni sobre el proceso de creación de empleo, ni sobre la 
vertebración, ni sobre casi nada. Habrá que hacer, por 
lo tanto, un compromiso de debates a fecha fija y con 
contenidos específicos. 

Y esto que le digo, quiero decirle, para terminar de- 
finitivamente, que no es una frase lo que yo le digo aquí, 
para la galería, ui un truco dialéctico. Yo creo que el 
veintiochodeOctubrevamosaverqué dandesílasfra- 
ses para la galería y los trucos dialécticos. 

Lo que le digo aquí, para terminar, es nuesiro com- 
promiso, el compromiso de los Socialistas con el íuturo 
de Castilla y León, y, desde luego, votando "no", el re- 
chazo a un presente que nos parece pobre, vacío y tam- 
bién reaccionario. 

Gracias 

(Aplausos) 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Laborda. 

EI señor candidato, el señor Posada 

ELSENOR POSADAMORENO: Señor Presiden- 
te, Señorías. 

Me he quedado bastante perplejo oyendo el discur- 
so del señor Laborda, porque parece un discurso que 

está hecho por dos personas diferentes, o por él en dos 
situaciones completamente distintas. La primera parte, 
yodiría casiel noventaycincopor ciendeldiscursopri- 
mero, es un discurso electoral, en ei que claramente se 
desestima todo lo que se ha hecho, catastrofista, en el 
que se dice "no hay Proyecto, no hay nada, se han per- 
dido dos años. Nosotros lo hacíamos muy bien. No sé 
para qué se unen esos Partidos, van al desastre, ya losa- 
betodoelmundo.Estoesundesastretotal". Y.depron- 
to, al final, se enumeran una seric dc mcdidas, diez, on- 
ce medidas, en las cuales, realmente, como yo explicaré 
en mi réplica, prácticamente están todas comprendidas 
en cl discurso que se dijo ayer. 

Por lo tanto, estos fuegos artificiales de que esto se 
hunde y desaparece, para que luego veamos que hay 
unas cuestiones en que coincidimos plenamente, o que 
se coincide mucho, pues, yo creo que indican que ha ha- 
bido un deliberado intento, no de hacer un análisis de 
cómo está la Comunidad Autónoma, de qué futuro tie- 
ne, de qué puede ocurrir cuando se termine este discur- 
so o esta Sesión de Investidura, sino una descalificación 
global de todo lo que ha existido. 

Y esa descalificación empieza ya por el tema perso- 
nal. Usted insiste, una y otra vez, en que el señor Amar 
estaba esperando unallamada, que él había venido aquí 
para promocionar su imagen, que iba a ir de Presiden- 
te ... Todo eso son cosas que pueden hablarse en una re- 
vista, quizá, pero no en esta Cámara. 

Todo sabemos, y usted lo sabe perfectamente, que 
formamos parte de Partidos Nacionales que tienen re- 
presentación Autonómica. Y al señor Aznar lo que le 
ha dicho el Partido es que necesita que sea candidato a 
la Presidencia del Gobierno. Y él ha tenido que dejar 
una Presidencia de Castilla y M u ,  en donde ha hecho 
una labor extraordinaria, para ser candidato a la Presi- 
dencia del Gobierno. Y eso usted lo tiene que compreu- 
der perfectamente, porque hace unos años usted era 
Portavoz de la mayoría del Senado y le dijeron "ahora 
sea usted Portavoz de la minoría en las Cortes de Cas- 
tilla y León". Y usted vino aquí, y no creo que tampoco 
usted buscara en el Senado ... eu el Senado no se enfa- 
daría nadie. 

(Aplausos). 

Que conste que esto lo digo sin ninguna acritud, y 
que por nuestra parte estamos encantados con que us- 
ted sea Portavoz del Grupo Socialista. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 

EL SENOR POSADA MORENO: Pero, por ello 

CHEZ-REYES DE PALACIO): Silencio, por favor. 

no me parece adecuado, no me parece adecuado decir 
que este Proyecto que comenzó en el año ochenta y sie- 
te, que ha tenido nn desarrollo con un Pacto de Coali- 
ción, que ese Proyecto está acabado, es humo, no exis- 
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te nada; no es así. Se ha avanzado mucho, se ha institui- 
do a esta Comunidad Autónoma, se han superado con- 
flictos que en el año ochenta y siete -y basta leer el dis- 
curso de Investidura y el debate de Investidura- 
preocupaban gravísimamente en esta Cámara. Se ha 
puesto el camino, se ha iniciado un camino para un de- 
sarrollo, como luego demostraré, sostenido y firme. Y, 
finalmente, se ha hecho un Gobierno de coalición que 
ha significado una garantía para el futuro de esta Re- 
gión. 

Yo -insisto en ello- creo que ha sido un auténtico 
acierto, un auténtico cambio importante en la Legisla- 
tura el acuerdo de coalición del Partido Popular y ei 
Centro Democrático y Social. Como dije ayer, e insisto 
en ello, son dos partidos diferentes, partidos que se en- 
frentan en elecciones, partidos que compiten por un 
electorado que en unos casos es más diferente, pero que 
en otros puede incluso ser común. Y ,  sin embargo, ha- 
ciendo un esfuerzo en sus propios Programas, encuen- 
tran una base de acuerdo para un Programa completo, 
en una época determinada y en una determinada Co- 
munidad Autónoma como es Castilla y León. Y eso, que 
refuerza la acción del Gobierno, que permite a la Juu- 
ta ... Y la Junta la forman Consejeros a las órdenes del 
Presidente, no Consejeros deun partido o de otro; Con- 
sejeros, pero apoyados por dos Grupos Políticos, pue- 
den desarrollar mejor esta tarea, este desarrollo de Cas- 
tilla y León, esta actuación en Castilla y León, que yo 
creo que es verdaderamente importante para el futuro 
de nuestra tierra. 

Y debo decirle también que, en efecto, cuando us- 
ted dice que hay continuidad y que es más de lo mismo 
o menos de lo mismo, hay una continuidad. Hay una 
continuidad en la actuación de este Gobierno del que 
yo formé parte desde el principio. Pero insisto también: 
continuidad no significa seguir una a una todas las pau- 
tas; significa reconocer esos principios que instigaron 
e1 discurso de Investidura y el Gobierno de coalición 
posterior. A esos principios tenemos que atenernos, y 
los iremos desarrollando con actuaciones concretas. 

Yo quiero decirle que, ante el nuevo Gobierno, en 
la nueva situación de cambio de Presidente, recuerdo 
lo que ocurrió en la otra Legislatura cuando hubo ese 
cambio de Presidente, y yo tengo que decirle que no 
coincido en absoluto con aquella frase que usted dijo, 
manifiestamente injusta y de la que estoyseguro que se 
arrepintió después, de que el cambio de Administra- 
ción iba a ser una Administración más honesta y más 
limpia. No. Aquívamos a continuar yvamos a conseguir 
que las cosas vayan cada vez mejor; éste es nuestro in- 
tento. Pero perfeccionando en la dirección que ya esta- 
ba establecida. 

No le he oído hablar hasta el final del tema capital 
del desarrollo autonómico. Vuelvo a insistir aquíen que 
es absolutamente necesario ese pacto autonómico; que 

ahora que va a haber unas Elecciones Generales son los 
propios partidos políticos los que tienen que -todos 
ellos, además, y más los que tienen más expectativas de 
Gobiernw, todos deben establecer cuál es su política 
de cara al desarrollo autonómico. No podemos seguir 
así. No podemos seguir así. La reforma del Estatuto es 
absolutamente necesaria. Aumentar el techo compe- 
tencial en Sanidad, en Educación, en Cámaras Agra- 
rias, en todos aquellos otros temas que tenemos pen- 
dientes es fundamental, y es también importante que la 
Administración Central y las Administraciones Auto- 
nómicas lleguen a un acuerdo en todas aquellas mate- 
rias que están transferidas y en las que se está creando 
una perplejidad a los ciudadanos, que no saben quién 
pucde ser el responsable. Es muy importante que haya 
un paso cualitativo -insisto, cualitativo- en el desarrollo 
autonómico de Espafia. 

Me hablaba también del Proyecto de Ley del Bier- 
7.0. Bien. yo no lo cité en mi discurso dc ayer porque es 
un Proyecto de Ley que ha sido ya enviado a las Cortes 
y está pendiente de su tramitación. Yo quiero reafirmar 
ahí la visión, que yo creo que comparten todos los Gru- 
pos de la Cámara, de que EI Bierzo es una comarca es- 
pecia l~  que debe tener un tratamiento especial. Ha ha- 
bido un Proyecto de Ley enviado a la Cámara, ha habido 
unas comparecencias de alcaldes, de la propia Diputa- 
ción, se ha conocido la opinión dc la propia Diputación 
de León, y ahora tenemos que reflexionar sobre ello. 
Con ese norte, con la idea clara de que EI Bierzo es al- 
go especial, tendremos que hacer algo, que yo querría 
y aquí lo digo- que fuera por consenso. Porque, repi- 
to, todo aquello que supone construcción de la Comu- 
nidad Autónoma debe hacerse por un consenso lo más 
amplio posible. 

En cuanto a la descentralización, no puedo aceptar 
el que se diga que no se ha hecho nada. Eso es absolu- 
tamente falso. Yo pondría la comparación de que no- 
sotros nos encontramos aquí con una botella que tenía 
escasamente un dedo de agua: quizá la Ley "Nalda". He- 
mos ido llenando esa botella, y ahora está medio llena, 
o medio vacía; es decir, falta mucho por hacer en la des- 
centralización, perose ha hecho mucho ya. Y ,  sobre to- 
do, insisto, se han puesto las hases para hacer una au- 
téntica descentralización, por delegación o en algún 
caso por transferencia, de acuerdo con las Diputacio- 
nes Provinciales y con los Ayuntamientos con los que se 
tiene Comisión de Cooperación. Se necesita la voluntad 
política. Nosotros manifestamos aquí la voluntad polí- 
tica de llevar a cabo esa desceutrali7~ción, y llevarla a 
cabo -eso sí, también- por i05 pasos medidos y adecna- 
dos, porque, si se produce -y ciertamente se está pro- 
duciendo- un colapso en las transferencias que recibi- 
mos de la Administración Central, tampoco podemos 
vaciar la Comunidad Autónoma. Es decir, descentrali- 
zación, si; pero descentralización moderada y de acuer- 
do con las circunstancias en cada caso. 
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Y llegamos al tema de la Función Pública. Aquí sí 
que ha habido en su discurso, señor Laborda, una con- 
fusión de temas que no permiten, o pienso que no per- 
miten, ver claramente la situación. Nosotros, cuando 
hablamos de austeridad, nos referimos siempre al as- 
pecto político de la dirección de la Comunidad. La aus- 
teridad nunca dijimos que debía hacerse a costa de los 
sueldos o de los salarios o del puesto de los fuuciona- 
rios. 

Por eso, nosotros ahora, durante estos dos años, lo 
que hemos tenido es que rehacer lo que se había des- 
hecho en los años anteriores. Hay muchas adscripcio- 
nes provisionales, naturalmente que las hay, porque no 
ha habido ningún concurso. Pero no esporque estén de- 
signados a dedo de una forma por unos o por otros. Es 
que,desde elaño ochenta ysiete,también habíamuchas 
adscripciones provisionales. ¿Por qué no se hicieron 
concursos antes? Ahora nosotros hemos empezado a 
hacer esa labor de los concursos. Pero ¿qué exigen los 
concursos? Exigen, primero, tener unas relaciones de 
puestos de trabajo, y ha habido que negociarlas con los 
sindicatos, negociarlas con los representantes de los 
funcionarios, llegar a acuerdos y conseguir que esas re- 
laciones, publicadas ya en el Boletín, no seau recurri- 
das. 

Una vez que se tiene ese esfuerzo hecho, cataloga- 
dos cada uno de los puestos, transformado el sistema 
de retribuciones antiguo en el nuevo estabbcido por la 
Ley de Función Pública, ahora es cuando procede pa- 
sar a l  sistema de concurso. Un acontecimiento de tipo 
judicial, porque un funcionario que ha ejercitado un de- 
recho que lo tiene plenamente ha paralizado durante 
un tiempo ese concurso general de traslados. Lo lleva- 
remos adelante, y cuando se haga se terminará con esa 
adscripción provisional. 

Pero eso se ha hecho de acuerdo con las asociacio- 
nes de funcionarios, de acuerdo con las centrales sindi- 
cales, y por eso ha habido, en el campo del personal la- 
boral, una recolocación ya perfectamente hecha y un 
convenio colcctivo ya en desarrollo. Por ello, no, no vol- 
vamos a insistir en que la Función Pública ... En la Fun- 
ción Pública se ha adelantado mucho, y en la Función 
Pública periférica se ha mejorado considerablemente, 
considerablemente. ¿Qué pasa? Que el puesto de De- 
legado tendremos que estudiar y habrá que ver qué ca- 
racterísticas tiene, porque tan malo es politizar los 
puestos profesionales como profesionalizar un puesto 
que debe ser político. Habrá que estudiarlo, habrá que 
estudiarlo. Bien, pero la Administración periférica ha 
funcionado perfectamente, y mucho mejor que lo había 
hecho antes. 

Y todo ello y con esto termino este tema de Fun- 
ción Pública- con una Ley de Función Pública sobre la 
que hay que basarse, la de Castilla y León, que se basa 
a su vez en la Ley de Función Pública general, que rei- 

teradas veces en esta Cámara, y desde hace muchos 
años, he dicho que ha sido uno de los errores más gra- 
ves que ha cometido el Gobierno socialista, y que ha Ile- 
vado a que la Administracióu Pública de la Administra- 
ción Central, la Función Pública, sea un auténtico 
desastre, como no se había conocido en los últimos 
quince años. 

Y vamos a entrar ahora en el tema del desarrollo 
económico. 

Debo decirle, señor Laborda, que yo ahí le estaba 
esperando, porque leí el martes un artículo en un deter- 
minado periódico, firmado por un determinado corre- 
ligionario suyo, a quien yo también conozco y estimo, y 
supuse que usted me iba a decir esto en este discurso 
de Investidura. Por eso, vengo bastante preparado pa- 
ra este asunto. 

Para sintetizarlo y dejarlo lo más claro posible, us- 
ted compara, cuando habla de que aquí el paro no ba- 
ja, etcétera, compara el segundo trimestre del ochenta 
y siete con el segundo trimestre del ochenta y nueve. 
Pues bien, como es bastante conocido, hay lo que se Ila- 
ma periodo de maduración de las inversiones, que sue- 
le ser unos dos años: desde que se hace la inversión has- 
ta que se producen los puestos de trabajo pasan dos 
años. Entonces, estas comparaciones que usted me ha- 
ce no revelan la comparación con nuestra actuación, Ci- 
no que revelan las actuaciones anteriores. Una de las 
razonespor las cualesnodestituyo alconsejero de Eco- 
nomía y Hacienda es que de eso se dio cuenta él rápi- 
do, me suministró el dato. O sea, que es un Consejero 
muy util, a pesar de que usted insistía una y otra vez: 
"destitúyalo, destitúyalo". No lo haré. No lo haré porque 
me parece extraordinariamente útil. 

i Habla usted de los empleos netos, dieciocho mil em- 
pleos netos. Pero no son nueve mil cada año; son cua- 
tro mil en el primero y catorce mil en el segundo, que 
sería ya cuando se notaran más nuestras actuaciones. 

Habla usted de unos datos que dade la encuesta de 
población activa. Si empleáramos datos de la encuesta 
de los parados inscritos en el INEM, los resultados se- 
rían muchísimo mejores. Entonces, ¿qué es lo que quie- 
ro decirle con ello? Que estas cifras no demuestran na- 
da. 

Y fGese más. Si demostraran algo, lo que demostra- 
rían es que, si haciendo el esfuerzo tan extraordinario 
que ha hecho esta Comunidad Autónoma para crear 
puestos de trabajo, para crear infraestructuras que Ile- 
ven inversiones, ocurre lo que usted dice -que ya le di- 
go que no es así, que la situación es mejor-, ¿qué hubie- 
rapasado si no lo hubiéramos hecho? Estaríamos, como 
yodecíaayer, enesaEspañapobre,en esaEspañaahan- 
donada, en esa España donde no se hacen inversiones 
importantes, esa España que no está en las grandes co- 
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rrientes económicas. Por eso, nuestro esfuerzo tiene 
que ser mucho mayor. De ahí que la dificultad que pue- 
da existir a lo que nos debe incitar es a trabajar más, pe- 
ro en modo alguno a decir: '"no hacen falta; estos incen- 
tivos que se dan no sirven para nada". Esto es 
completamente erróneo. 

Me hablaba usted de que se pagan tarde los proyec- 
tos, por ejemplo; de que se quejan los contratistas de 
que reciben tarde el dinero. Bueno, habrá los retrasos 
que puedan existir, y yo desde luego me comprometo ... 
y es una de las tareas prioritarias que quiero establecer 
como Presidente, impulsando a todos y a cada uno de 
los Consejeros: el conseguir que se pague lo más rápi- 
damente posible, que se cumpla con todos los compro- 
misos lo más rápidamente posible. Pero puedo decirle 
que aquí se ha hecho un Decreto, que no se ha hecho 
en ninguna otra Comunidad Autónoma, en el que a los 
contratistas de deierminadas obras se les anticipa el pa- 
go. Bueno, esto es algo que desde diversas Comunida- 
des están intentando imitar, porque estamos facilitan- 
do un pago por encima de lo que se hace en cualquier 
otro sitio. 

Y vamos con el tema del Presupuesto. Ahí usted ha- 
bla una y otra vez de esos 300.000.000.000, de esos 
3O.000.ooO.000, y yo le voy a decir que eso no es cierto, 
no es cierto. Hay una Ley de Hacienda que cambia la 
forma de clasificar los gastos; entonces, si utilizamos 
una clasificación un año y otra clasificación otro año, SC 

produce un decalaje, pero no es así. Si nosotros toma- 
mos, por ejemplo, ei año ochenta y seis -por poner un 
ejemplo en el que ustedes gobernaron todo el año-, 
pues tendríamos que la previsión definitiva de gastos 
fue dc 76.000.000.000 y se reconocieron obligaciones 
por 68.ooO; es decir, una diferencia de ocho mil, de un 
10,12%. Se comprometió ei 88% del gasto. En ei año 
ochenta y ocho, con esas mismas cifras, sería 
113.KM.W.000 ydel orden de 107.oW.000.000 compro- 
metidos, comparando con la misma forma de clasificar 
los gastos los dos años. ¿Qué pasa? Que, con un cam- 
bio de la Ley de Hacienda, rcsulta que ya no hablamos 
de comprometido, sino que hablamos de ejecutado; y 
en ese caso, claro, al ser ejecutado, pasa lo compromc- 
tido, que hubieran sido unos 107.000.000.000, a 
82.000.000.000. Es decir, sobran, como usted dice muy 
bien, que no está comprometido, hay un remanente de 
34.000.000.000; pero de ese remanente, el remanente 
específico, es decir lo ya comprometido -aunque no 
gastado-, lo ya comprometido son îâ.KM.000.ooO; y el 
remanente genérico, que es lo que llamaríamos no gas- 
tado, lo que se contrapone a los 10.000.W.000 del año 
ochenta y seis, cuando tenían un presupuesto uste- 
des de 76.000.000.000, este año, que teníamos 
113.000.000.000, es de 6.000.oW.KM. Eso es lo no gas- 
tado. Y de esos 6.000.000.000,3.000 fueron de mayores 
ingresos y 3.000 del Fondo de Cooperación Local, y 
otros de Presidencia, que no pudieron ejecutarse. 

Por lo tanto, esa ntilización continua de los 
3O.KM.000.000 que no se gastan, que parece que es que 
se han dejado y los hemos perdido y la Comunidad Au- 
tónoma ya no los ticne, no. Es asi: se ejecutó el Presu- 
puesto, de acuerdo con el sistema de comparación que 
se utilizaba en el ochenta y seis, de una forma muy sa- 
tisfactoria. Y hoy por hoy, habiendo empezado d Pre- 
supuesto en Marzo de este año -a ejecutarlo-, llevamos 
un mes de retraso sobre cl año pasado. Es decir, se ha 
recuperado ya un mes, y antes de fin de año recupera- 
remos el mes que nos falta. 

No es la Comunidad Autónoma la que debe quejar- 
se, o a quien debe quejarse por los retrasos presupues- 
tarios; es a la Administración Central. Porque quiero 
decirle, señor Laborda, que, indudablemente, don Fe- 
lipe González puede, puede, tras reunir al Consejo de 
Ministros y oírle, convocar Elecciones cuando lo consi- 
dere oportuno; ciertamente. Pero cuando se tiene ma- 
yoría absoluta en el Congreso y en el Senado, y no pa- 
rece que esa mayoría se vaya a cuartear, es una cierta 
irresponsabilidad dejar sin presupuesto al Estadoyde- 
jar sin posibilidad de presupuesto a las Comunidadcs 
Autónomas, que no pueden tomar las decisiones opor- 
tunas porque no está la línea presupuestada. O sea que, 
si hablamos de Presupuesto, hablemos de la irrespon- 
sabilidad general. 

Me hablaba usted de infraestructuras, Vivienda, 
Agricultura, posibilidades de incrementar el Presu- 
puesto. Yo ya lo he dicho: las infraestructuras son ab- 
solutamente necesarias; nosotros necesitamos invertir, 
pero necesitamos también que se invierta por la Admi- 
nistración Central y los Fondos Comunitarios. 

Se queja usted de que tenemos un mal PDR. Es po- 
sible, todo es opinable, pern yo le puedo decir que, de 
lo quc se ha elevado a la Comunidad Económica Euro- 
pea, nosotros pedimos para la Administración Regio- 
nal, con ese PDR, 57.000.000.000y nos han dado 54.000. 
Es la cifra de acierto más grande de cualquier Comuni- 
dad Autónoma. No debía estar tan mal hecho el PDR, 
ni debía ser tan político. Y en ese Plan se consideran un 
gran tipo de Proyectos, como puede ser la OID, Acción 
Común, Programa Operativo de Carreteras e, incluso, 
e incluso Programas Opcrativos en Provincias especial- 
mente abandonadas y especialmente necesitadas, como 
son Soria y Segovia, y pretendo llevarlo adelante. 

Hablaba usted de Bienestar Social. ¡Hombre!, yo 
creo que en Bienestar Social se ha hecho mucho desde 
cste Gobierno, se ha hecho mucho desde cstc Gobier- 
no y se ha reconocido por todo cl mundo que se ha he- 
cho mucho desde este Gobierno. La i c y  dc Acción 
Social de Castilla y León se ha calificado como la me- 
jor y la más progresista del Estado español. El paso de 
treinta y siete a ciento veinticinco Centros de Acción 
Social ha sido algo verdaderamente impresionante. Se 
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vanaaprobarenlaprimerareunióndelaJuntaquepre- 
sida veintitrés Decretos que aprueban la zonificación 
social de Castilla yLeón.El esfuerzo presupuestario pa- 
ra la tercera edad que hacen ustedes, y que, sí, ahí se 
han volcado y hacen, por ejemplo, cosas como crear un 
Ministerio con temas quc están ya todos transferidos, 
bueno, pues, nosotros, mientras esperamos las compe- 
tencias que nos deben dar, las pocas que quedan en el 
INSERSO, estamos volcándonos en la marginación de 
menores, por ejemplo. Y en Salud Pública, bueno, pues, 
se ha aprobado por Decreto el Mapa Sanitario, la ho- 
mologación de los médicos, la reestructuración de la 
plantilla del cuerpo de veterinarios; es decir, se ha ac- 
tuado tanto en Acción Social como en Salud Pública de 
una forma yo llamaría extraordinaria. Y ha hahido dos 
años aquí de comparecencias continuas dei Consejero, 
en Pleno y en Comisión, en que han demostrado todo 
lo que aquí se ha hecho. 

Me dice usted que no digo nada de Cultura, que no 
hehabladonadadeCultura. Yo ... esomehadejadosor- 
prendido. Yo creo que era el final de mi discurso, usted 
estaba un poo0 ya hablando con uno y con otro, y no si- 
guió bien el final, pero hay una dedicación importante 
a la Cultura. Creo que aquí, además, este Gobierno ha 
comparecido y ha informado reiteradamente en temas 
del Quinto Centenario; quizá no lo haya hecho el Pre- 
sidente,perolo ha hechoelConsejero de Cultnra,ybas- 
ta estar en la Cámara o leer los Diarios de Sesiones pa- 
ra conocer que así ha sido. 

Yo no quiero, desde luego, que Salamanca sea un 
motivodeconfrontación; lodecía enmidiscurso.Hasi- 
do una ocasión perdida, una lamentable situación para 
todos; y digo para todos porque esta Cámara lo aceptó 
por unanimidad. Las cosas han sido como han sido, pe- 
ro lo que sí queremos, lo que sí queremos, es que esa 
participación nuestra en el Quinto Centenario sea algo 
que verdaderamente sea notable y represente de ver- 
dad lo que Castilla y León representa en el mundo. 

En resumen, como usted decía, yo no llego a la con- 
clusión ni de que esta Comunidad esté desvertebrada, 
ni que no tengamos proyecto político, ni que vayamos 
para atrás, ni mucho menos. Usted hablaba de una se- 
rie de puntos en los que está claro que, por todo lo que 
he dicho ayer y hoy, no hay ningún problema, como un 
Pacto Económico -de qué otra cosa he hablado; coo- 
perar con la Administración Central, por supuesto, des- 
centralización seria; ésa es la que he dicho. Ei PDR, ya 
ha visto ... ya ha visto la utilidad, pero no tenemos nin- 
gún inconveniente en volverlo a ver. Agricultura y Vi- 
vienda; nos vamos a volcar ahí, lo dije ayer. En Vivien- 
da, si ha habido un retroceso ha sido por el largo 
contencioso que tuvimos con el Ministerio, que afectó 
a las viviendas de promoción privada, que son muchas 
más. Pcro las viviendas de promoción pública puede us- 
tedver enlosPresupuestosque hanaumentadoañotras 

ano, el año pasado y el anterior. La disminución del 
Gasto Público; en eso estamos: en la simplificación de 
trámites en las Delegaciones Periféricas, en donde va- 
mos a estudiar el asunto. 

Es decir, que, cuando usted ha abandonado ya ese 
tono electoral, de ataque frontal, de descalificación 
completa, y ha ido a temas constructivos, yo creo -y és- 
ta es la consecuencia que saco, y espero que los dos 
Grupos que, pienso, apoyan la Investidura la saquen 
también- que es que puede, puede lograrse un acuer- 
do,perfeciamente, en temasimportantes paralacomu. 
nidad. Muchas gracias. 

EL SEÑOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Posada. Don Juan José Laborda. Cuando qniera, 
señor Laborda. 

EL SENOR LABORDA MARTIN Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Voy a intentar responder a las 
consideraciones que me ha hecho don JesusPosada, pa- 
ra tener así la oportunidad de seguir expresando y ex- 
poniendo a la Cámara nuestros puntos de vista sobre el 
Programa que él presentó y sobre la justificación de 
nuestro voto negativo a su Investidura. 

Yo estoy de acuerdo con el tema del desarrollo eco- 
nómico. No podemos seguir así. Vamos a ver cuáles son 
los Programas Electorales de cada cual. Yo le adelan- 
to el mío, porque, entre otras cosas, desde Castilla y 
León estamos haciendo ver nuestros planteamientos y 
nuestras preocupaciones. Creemos que tiene que pro- 
ducirse un acuerdo entre Partidos Políticos y entre Co- 
munidades Autónomas. Y cuando digo que tiene que 
producirse un acuerdo entre Partidos Políticos, digo lo 
que digo. Por ejemplo, usted dijo ayer que estaha de 
acuerdo en cambiar los parámetros del Fondo de Com- 
pensación Interterritorial, y el Consejero de Economía 
y Hacienda estuvo de acuerdo; su Grupo Parlamenta- 
rio ha dicho que no está de acuerdo en cambiarlos in- 
mediatamente. Digo, por lo tanto, coherencia entre 
Partidos. Entendimiento entre Gobiernos. Asuma us- 
ted la responsabilidad como Gobierno. Insisto: usted. 
Es bueno para esta Comunidad. 

Ley de EI Bierzo. Me Felicito que usted reflexione. 
Es una demostraci6n de lo que he dicho yo: aquello fue 
una propuesta irreflexiva. Usted lo ha dicho: hay que 
reflexionar. Dos años, lo que se dijo en el ochenta y sie- 
te en un mitin en Ponferrada fue una propuesta irrefle- 
xiva. Retiren el Proyecto. Dígame usted si retira el Pro- 
yecto. 

Descentralización. Colaboración con los Ayunta- 
mientos, señor Candidato. Insisto: Comisiones de Coo- 
peración se han creado; paralizados desde el año mil 
novecientos ochenta y siete. En el Consejo de Provin- 
cias hay cuestiones que yo he planteado aqui; por ejem- 
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plo, cuestiones sanitarias. Abórdenlas, tengan su co- 
rrespondiente traducción presupuestaria. 

Yo he dicho siempre en esta Tribuna, y lo he dicho 
en la calle y en los mítines, que la Administración está 
mal pagada, que a la Administración hay que exigirle 
cumplimiento, hay que exigirle dedicación. EI que quie- 
ra hacerse rico que lo haga en la calle, y estamos de 
acuerdo, y que paguen impuestos. Quien sirve ai Esta- 
do, al Gobierno, a la Administración, a los Ayuntamien- 
tos, tiene unas garantías en su profesión y debe de tener 
unrespeto, pero también debe de tener una remunera- 
ción. No fuimos nosotros uunca los que hicimos prome- 
sas, como por ejemplo suprimir los coches de los 
Agentes Forestales, ni hicimos promesas alocadas so- 
bre lo que gastaban y ganaban los Altos Cargos de esta 
Comunidad. Otros hicieron csas promesas. 

Usted dice austeridad en lo político. De acuerdo, 
volvamos a los Prcsupuestos de Publicidad que tenía la 
Comunidad Autónoma despilfarradora socialista; que 
nos ganan de cinco a uno ustedes en promoción ... y de- 
jo puntos snspensivos. Volvamos a los Presupuestos So- 
cialistas en la Presidencia de la Comunidad, que enton- 
ces se cumplían los presupuestos, se gastaba lo que 
estaba presupuestado, no como ahora, que se gasta tres 
veces más que lo presupuestado y es cinco veces supe- 
rior a lo que presupuestábamos nosotros. Vayamos a la 
austeridad, estamos de acuerdo, claro que sí. 

Y los funcionarios, no me diga usted que el coucur- 
so es lo que impide que aquí podamos tener claridad, 
porque la relación de puestos de trabajo estaba hecha 
en el mil novecientos ochenta y siete. Y no han podido 
sacar ei concurso hasta este año, porque, primero, fu- 
sionaron las Consejerías, sin saber lo que hacían; y no 
sabían lo que hacían cuando volvieron a ampliarlas. 
Ayer nos dijeron que quitaban Direcciones Generales y 
hoy nos dicen que va a haber una Dirección General 
gratis. No sé si van a poner la contestadora esta del pro- 
grama este, no sé qué pasa, de la tele, como Director 
General, porque, si no, no sé cómo se va a ahorrar este 
dinero. 

Claro, con todo este proceso de cambios gratuitos, 
sin saber para lo que se quería ... Sí se quería para una 
cosa, para lo que hoy está aquí presente: una ausencia; 
para eso se quería. Para seguir diciendo en toda Espa- 
ña que se puede gobernar quitando Ministerios y Con- 
sejerías, para luego ponerlas cuando hay Coalición y de- 
jar a todos los funcionarios que no saben dónde están; 
para eso se quería. 

Muy bien, rectifíquelo usted, señor Posada, hágalo, 
porque, entre otras cosas, la L e y  de Función Pública de 
esta Comunidad, que es desarrollo de la Ley del Esta- 
do, está consensuada por todos los Grupos; y usted fue 
ponente, de tal manera que no hay pretexto. 

Bueno, yo le diría que cesara al Consejero, porque 
esto del período de maduración de las inversiones es 
una cosa muy agrícola, y él debe dedicarse a la cosa de 
la Economía y no de la Agricultura, que ya tenemos a 
otro. O sea, que yo creo que convendría que lo cesaran. 
Porque se va a poner muy contento. Si es que es mi fa- 
vorito y yo siempre pido lo que él quiere y lo que le gus- 
ta. 

Mireusted, nomecompareel superávit deunoSPre- 
supuestos conelsuperávit de otro. ¿Sabeusted por qué, 
entre otras cosas? Porque ustedes -y lo hemos dicho en 
cada sesión de Presupuestos aquí- no presupuestan 
bien. Porque, en gastos de personal, ustedes ponen los 
funcionarios 100 pesetas, ó 1.m pesetas, como fue ei 
Presupuesto de mil novecientos ochenta y ocho. Claro, 
cuando luego se llega al final, se hace el balance y el su- 
perávii, ustedes presupuestan muy bien ¿Por qué? Por- 
que comprimen los gastos de personal artificialmente, y 
luego se les dispara cuando tienen que hacer frente a la 
realidad de las cosas. 

Bueno, hagan una correcta presupuestación y se en- 
contrará usted en peor situación, o en mejor situación, 
cuando tenga que subir a este Tribuna. 

Mire usted, los datos del dinero que hay eii las cuen- 
tas corrientes de la Comunidad los conoce usted igual 
que yo. Y yo le digo las cifras, que las tengo ahi: 
13.wO.oOO.wO, al final del mandato Socialista. Ustedes 
tienen más de 3û.ooO. ¿Cuándo, señor Consejero? An- 
tes dc que lo cesen, dígalo. 

¡Hombre!, me dice usted que los datos que apare- 
cen en un periódico son malos, porque son de un corre- 
ligionario mío. Bucno, es un amigo mío, correligionario, 
catedrático de Universidad, que ha colaborado con to- 
das las Administraciones, que yo creo que scría un ex- 
celente fichaje para usted, lo que pasa que como es w- 
rreligionario, pues, no lo va a poder usted fichar. Ese es 
el problema que ustedes tienen, que no tienen buena 
gente para hacer este tipo de cosas. 

Y! hombrc, esto del período de maduración de las 
inversiones, pues, a mí, la verdad es que es un concep- 
to cconómioo que desconozco. Pero lo que sí conozco 
es que, por ejemplo, en el sector de la construcción, 
donde la licitación del Estado está actuando, es donde 
se está generando empleo. Y ustedes, en la política de 
inversiones, pues, ni siquiera -y vamos a dejar de hacer 
cosas polémicas con Salamanca- han conseguido sacar 
adelante el Palacio de Exposiciones. 

Esto es lo que pasa, que no hay más que agotamien- 
to del Presupuesto en el famoso Capítulo VI1 del señor 
Consejero. En lo demás, incluido lo que comprometen 
de gasto conjunto con las Diputaciones y Ayuntamien- 
tos, que generan empleo diferencial, y que es la causa 
que hasta mil novecientos ochenta y siete esta Comuni- 
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dad generaba tanto o más empleo en tasa y en totalidad 
proporcional que el conjunto del Estado, es que había 
acción conjunta. En lo público, porque nosotros no he- 
mos hecho dogmatismo de ningún tipo. Y no hemos su- 
bido aquí a decir que nosotros somos partidarios de la 
planificación; pero tampoco podemos decir, porque us- 
ted tiene luego que rectificar, que somos contrarios y 
que no creemos en la planificación. Mire usted, noso- 
tros creemos en la Constitución y creemos en la flexibi- 
lidad y en la libertad de pensamiento. Y, por lo tanto, 
hay que ir con libertad de pensamiento a la hora de en- 
focar los problemas que tiene esta Comunidad, y no ve- 
nir aquí con etiquetas, que ya u0 se venden ni en Gran 
Bretaña, señor Consejero. 

¿Anticipar el pago? Pues, hombre, está muy bien. 
Creo que el Dccrato es de Julio, o de Junio de este ano, 
y, entre otras cosas, porque se cncotitraban ustedes cou 
que había muchos contratistas que no acudían a las li- 
citaciones, que se quedabanvacias, yentonces,pues, va- 
mos a ver si agilizamos con los anticipos financieros. 

No me diga usted que el señor Presidente del Go- 
bierno le deja a usted en cuadro porque ha disuelto las 
Cámaras. Mire usted, aquí hemos hecho los Presupues- 
tos y ustedes se han vanagloriado de tenerlos a punto 
antes de aprobar los del Estado. Mire usted, cuando se 
disuelven las Cámaras, los Gobiernos cstán funcionan- 
do perfectamente, que no en funciones, y el Presupues- 
to, a uno de Enero, se prorroga automáticameute. Y 
como da la casualidad de que, además, los Partidos Po- 
líticos hemos consensuado los coeficientes de partici- 
pación de las Comunidades Autónomas en los ingresos 
del Estado, por unos períodos superiores a un año, no 
hay ningún problema de riesgo, en cuanto a que usted 
pueda hacer unosPresupuestos en esta Comunidad, de 
acuerdo con lo quc usted quiera. Y como, además, su 
Consejero, que no lo cesará, hará una emisión de Deu- 
da Pública, pues ¿para qué tiene usted que esperar a 
cómo son los Prcsupuestos del Estado, siuslcdcs Vau a 
hacer lo que quieran? Y ya lo anuncio. O sea, que no 
hay sorpresas. 

Bueno, mire. Ministerio de Asuntos Sociales, que 
me dice que regula las competencias. Mire, gracias a 
que hay Ministerio de Asuntos Sociales Q, antes, de 
Trabajo y de Scguridad Social-, por cjcmplo, los Cen- 
tros de Acción Social, cofinanciados por ese Ministe- 
rio, de esta Comunidad, es de las pocas cosas en que us- 
tedes pueden poner el rótulo, de lo poco; cofinanciados 
por el Ministerio. 

Y ,  mire usted, de cultura, me dice usted que ha ha- 
blado mucho. 

Mire, yo no me he querido refcrir a lo del mecenaz- 
go, entre otras cosas porque es que va usted con mucho 
retraso. Primero, hace un año, su Grupo Parlamentario 
presentó un Proyecto de Ley de mecenazgo en el Con- 

greso de los Diputados, que sabemos todos de qué ca- 
lidad era. Y hace dos, la Generalitat de Cataluña envió 
una Proposición de Mecenazgo, que también conoce- 
mos su calidad y cuál fue el veredicto final. Y sabemos 
todos cómo, efectivamente, hay un pronunciamiento 
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y, al mismo 
tiempo, una aproximación de los otros Grupos Parla- 
mentarios respecto al tratamiento fiscal de mecenaz- 
gos, etcétera, etcétera, de tal manera que yo creo que 
lo más correcto es que ustedes pongan en el Programa 
Electoral lo del mecenazgo. Y no sean tan pesimistas 
que tengan que esperar a enviar una Proposición des- 
de aquí, porque el mecenazgo, supongo que habrá que 
tener una regulación estatal. 

En cuanto a lo del noventa y dos, pues, explíquemc 
CI senor Consejero, cuando lo confirme -no ahora, por- 
que está en funciones-, qué es lo que van a hacer en el 
año noventa y dos. Cuando usted lo nombre y lo ratifi- 
que, porque lo va a ratificar, dígame usted qué es lo que 
va a hacer. 

Mire usted, paraterminar, yole quiero decir una co- 
sa. Yo me escribo y me he escrito siempre todos los dis- 
cursos. Los discursos pueden tener dos partes: una es 
lo que yo pienso; desde luego, está discutido y compar- 
tido con mi Grupo Parlamentario. Y, desde luego, lo 
que a mí no me causa ninguna perplejidad es Io  que us- 
ted ha dicho de lo que yo he dicho. ¿Que usted dice que 
este discurso ha sido electoralista? Mire, no me tire us- 
ted de la lengua, no me tire usted de la lengua, porque 
de electoralismos y de problemas electorales ... Si es una 
fortuna que haya problemas electorales, si usted es can- 
didato gracias a eso. O sea, que ..., no entremos en esto, 
no  entremos en esto. 

Yo le diría una cosa, para terminar. Mire usted, sea 
usted Presidente de esta Comunidad Autónoma; no pi- 
da permiso, no haga tantas alabanzas de lo que se hizo 
antes. Es usted y debe ser usted, con su Partido, quien 
lo arrope. Y con el otro Grupo Parlamentario, que no 
le diga que su discurso no es el suyo. Que lo ayude, por- 
que es un ......... para esta Comunidad, entre otras cosas, 
porque su Proyecto está desgastado y nosotros estamos 
con el futuro. 

Gracias. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
nor Laborda. 

Señor Posada. 

ELSENOR POSADA MORENO Señor Presiden- 
te. 

Voy a comenzar por sus palabras finales. Puede es- 
tar usted seguro de que yo voy a ser el Presidente de es- 
ta Comunidad. Si alabo como lo he hecho y lo he he- 
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Cho aquí y lo he hecho antes- al sefior Aznar, no es, eu 
modo alguno, porque necesite su permiso para gober- 
nar. Es porque creo, porque creo que ha hecho cosas 
muypositivas y, sobre todo, puso eu marcha una ilusión 
nueva, que es la que hoy nos trae aquí. 

Por eso, ocurra lo que ocurra, tome las decisiones 
que tome, siempre ese espíritu se mantcndrá. Y entre 
el señor Azuar y yo habrá la unión que hay enire dos co- 
rreligionarios, dos políticos del mismo Partido y dos 
amigos personales. 

En cuanto al apoyo de ambos Grupos, a mí me pa- 
rece que es cosustancial, en un Gobierno de Coalición, 
el que el apoyo no tenga que ser idéntico en ambos 
Grupos. Hay siempre un apoyo superior por parie del 
Grupo que representa o que tiene ..., del que es correli- 
gionario el Presidente del Gobierno, y un apoyo ur- 
cunstancial, condicionado, de acuerdo con los pactos, 
del otro Grupo. Entonces, que no haya una correspon- 
dencia total en el espíritu de las manifestaciones del 
Presidente es, hasta cierto punto, lógico, por eso que 
decíamos antes de que son Partidos diferentes. 

Lo que sí hay, y eso es lo que yo garantizo como Pre- 
sidente, es una unidad de actuación dentro de la Junta. 
La Junta, ambos Grupos, apoyan por igual la tarea de 
la Junta, sea el Consejero que sea el que la desempeña. 
Eso yo creo que es la esencia de este Gobierno de Coa- 
lición. 

Ahora bien. iHabrá tensiones? Ciertamente, las ha- 
brá. ¿Habrá puntos de discrepancia? Ciertamente, los 
habrá. Y esa es, pienso yo, una labor agradable de Go- 
bierno, y yo así lo acepto. Porque creo que, en ese diá- 
logo, dentro de los dos Grupos, es donde se avanza más, 
porque no se hace la voluntad de ninguno de ellos, sino 
una búsqueda y un consenso entre ellos. 

Por lo tanto, yo veo con optimismo mi futuro como 
Presidente y, desde luego, y desde aquí lo digo, que yo 
me considero Presidente de la Junta y apoyado, si así se 
ve en el discurso de Investidura, por los dos Grupos, 
que forman parte de esta Cámara: Partido Popular y 
CDS. 

Y entrando ya en el desarrollo de su réplica, yo creo 
que ahora, ahora, el tono y el couteuido de su interven- 
ción me parece ya mucho más aprovechable para en- 
contrar puntos de acuerdo. Es decir, ahora, realmente, 
ya no es esa descalificación total de todo, sino que aho- 
ra se empieza a hablar de cosas en las que podemos es- 
tar más de acuerdo o menos de acuerdo, pero son mu- 
cho más razonables. 

Por ejemplo, desarrollo autonómico. Naturalmente, 
vamos a ver los Programas de los Partidos. Pero vamos 
a ver los Programas de verdad, los Programas no que se 
dicen para contarlos en los mítines; los Programas de la 
verdadera voluntad de los Partidos. ¡Si hay una volun- 

tad de dar ese cambio de desarrollo!. Y yo asumo mi 
responsabilidad. Asumo mi responsabilidad como Pre- 
sidente de esta Comunidad Autónoma, para exigir ype- 
dir a la Administración Central y a nosotros mismos, 
porque también tendremos que poner de nuestra par- 
te. Y, desde luego, estoy dispuesto a que esta Comuni- 
dad Autónoma se relacione con otras Comunidades 
Autónomas, muy especialmente con Rioja y Cantabria 
-comoviene recogido en nuestro Estatutu-, yque desa- 
rrollemos unas ideas comunes, unas actuaciones comu- 
nes, como por ejemplo puede ser con Rioja el Camino 
de Santiago, pueden ser con Cantabria las comunica- 
ciones. Pero pueden ser, también, actuaciones de tipo 
cultural, de tipo social. 

Es decir, la Comunidad Autónoma, Castilla y León 
debe trascender de su propia esencia y tratar de esta- 
blecer ese mareo mucho más amplio. Ayer hablaba yo 
del cuadrante del Noroeste. Ciertamente, U no toma- 
mos conciencia todas las Regiones de la Península -in- 
sisto, de la Península, porque la Geografía sabe mal de 
fronteras, y ahí hay un Oporto que está ahí y que es una 
salida al mar-, si nosotros no tenemos esa conciencia de 
que necesitamos empujar entre todos, perderemos una 
ocasión cuando las mismas circunstancias y no es cul- 
pa de nadie- están llevando el desarrollo de España ha- 
cia una zona Sur-Este costera, y uosotros nos estamos 
quedando atrás. 

Pues, como Comunidad Autónoma tenemos una 
responsabilidad. Y pongo un ejemplo. Si ese puerto de 
Gijón, si esa comunicación con el Norte de Europa, me- 
diante los ferries que se quieren establecer, y que el 
Principado de Asturias, el Gobierno, la Junta del 
Principado de Asturias está impulsando y nosotros 
participamos; si nosotros consiguiéramos que con la 
Autopista Benavente-León, terminada hasta Gijón, pu- 
diéramos sacar nuestros productos directamente al 
Nortede Europa,sinpasar por IosPirineos, no cabe du- 
da que tendríamos un avance extraordinario en nues- 
tras posibilidades económicas. 

Bien. Pues, eso supone comunicación cou Asturias, 
eso supone acuerdos con esa Comunidad Autónoma; 
trascender de nuestra propia esencia. 

EI Proyecto de Ley del Bierzo, lo he dicho cuál es la 
situación. Yo no estoy ..., no creo, no lo sé si habrá o no 
que retirar. Yo lo que quiero es reanudar nuevamente 
el consenso. Quiero que se vea otra vez si hay una posi- 
bilidad de llevar, reconocer esa situación especial del 
Bierw como Comarca, reconccerla, y reconocerla de 
forma que sea útil, es decir, que pueda, que signifique 
que servicios de la Junta y de la Diputación van a estar 
dados de otra forma. Bien, eso es 10 que tenemos que 
hablare, insisto, aquípidoel consenso alosGrupospor- 
que creo que ésa es una Ley de construcción de la Co- 
munidad y tenemos que ir por consenso. 
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Pretendemos avanzar en el tema de la descentrali- 
zación. Hasta ahora, todos los acuerdos que se toman 
en el Consejo de Provincias se toman por unanimidad. 
Hay algunos Ayuntamientos en donde esa cooperación 
de los Ayuntamientos es menor que en otras. Hay algu- 
nos y no voy a decir nombres- que no han designado 
todavía a sus representantes. Bien, hay que avanzar. 
Avanzaremos en esa dirección. 

Y llegamos a Función Pública. Función Pública es 
untema-yclseñorNaldatienedeestoexperiencia-que 
se ha hablado mucho, mucho, mucho, en esta Sede. 
Unas veces ... En fin, es un tema que, quizá, se presta un 
poco a utilizar datos diferentes, a cambiar propuestas 
unas por otras, a decir cosas -y lo digo en general-, a lo 
mejor, un poco demagógicas. Yo creo que en Función 
Pública se ha avanzado con seriedad. Había unas rela- 
ciones de puestos de trabajo, pero recordaremos que 
había -por lo menos recuerdo las de Agricultura- muy, 
muy contestadas por los propios funcionarios. Se han 
rehecho, se ha hecho una nueva relación de puestos de 
trabajo costosa, difícil. Se va a los concursos, se está in- 
tentando conseguir una profesionalización de la Fun- 
ción Pública; en ese camino estamos. Pero no es fácil, 
no es fácil que se pueda hacer en poco tiempo. 

En cuanto a lo que me dice de la transparencia en 
la austeridad, en lo político, yo en eso no tengo ningún 
inconveniente. Creo que cuanto más transparente sea 
el Presupuesto, más claras queden las rosas, mejor. 
Esos cambios de cinco a uno, que yo ahora mismo no 
me atrevo a juzgar, puede que se debieran a que se to- 
maron partidas de todas las Consejerías y se reunieron 
en Presidencia. O sea, que no es que la proporción fue- 
ra de cinco a uno, sino, probablemente, uno con dos o 
uno con tres a uno. 

Y se puede hacer la Dirección General de Turismo, 
y se puede hacer sin crecimiento del gasto. Y le voy a 
decir cómo: en la relación de puestos de trabajo hay un 
puesto que se llama Coordinador de la Dirección Ge- 
neral de Turismo, que tienen nivel veintinueve. Bien, 
ese puesto desaparecc y sc crea el Director General de 
Turismo. Hay una pcqucña diferencia de remunera- 
ción, pero cs una diferencia, en efecto, muy pequeña. 
Luego, puede hacerse con un crecimiento del gasto 
francamente pequeño. 

Y vamos a hablar de su visión económica. En modo 
alguno he criticado el artículo al que me he referido; su 
autor,quees corriligionariosuyo,esamigomíoyyo ten- 
go gran afecto por él y gran consideración por sus co- 
nocimientos. Simplemente he dicho que cuando lo vi 
pensaba que usted lo iba a decir. Bien. Pero, como lo 
hemos estudiado, le he dado unos motivos que yo no sé 
si ha comprendido perfectamente o no; porque esto que 
me ha dicho de que el período de maduración era agrí- 
cola me ha dejado un poco desconcertado. Pero yo creo 
que, por ejemplo, el señor Paniagua sí ha comprendido 

lo que he dicho, que, como todo en Economía -y él lo 
sabe perfectamente-, es discutible, pero explica cómo 
no tenemos que tener ese pesimismo que teníamos. 

Y estamos ejecutando el Presupuesto bien. Insisto, 
lo estamos ejecutando bien. EI que se haya, por ejem- 
plo m e  dice usted-, en el Capítulo VI, en la Consejería 
de Fomento, por ejemplo, en el año ochenta y ocho el 
Capítulo VI se comprometió al noventa y seis-noventa 
y ocho por ciento. SC comprometió todo. EI Palacio de 
Congresos de Salamanca tiene dificultades de financia- 
ción, pcro se acabará, y lo tcnemos que acabar, y será 
una gran obra de toda la Comunidad Autónoma, por- 
que yo que, como Consejero, empecé ese Proyecto, me 
encontré ya con unos estudios, una contratación, que es 
lo que yo tuve que haccr, pero una cosa ya en marcha; y 
será una obra de todos, y yo estoy seguro que entre to- 
dos la haremos. 

Y para terminar, le hablaré de la Ley de Mecenaz- 
go. Por supuesto, yo me sorprendí un poco cuando me 
contaron ... no le había oído a usted directamente, pero 
me dijeron que había dicho usted que decía unas cosas 
que cran de Marco Antonio y Cleopatra. Eso me dejó 
un poco desconcertado, ese comentario. Pero luego, 
parece ya que hemos visto que no, que el señor Sem- 
prun también habló de esto, el Ministro de Cultura. 
¿Qué es lo que yo pretendo? Yo pretendo que haya un 
patrocinio de empresas e instituciones privadas al pa- 
trimonio de Castilla y León. Podemos conseguir ese pa- 
trocinio, y yo lo espero, sin esa Ley de Mecenazgo; mc- 
diante actuaciones de empresas que tienen muchoque 
ver con Castilla y León y que, con presupuestos pequc- 
ños, están dispuestos a actuar en obras muy importan- 
tes para nuestro patrimonio histórico. Y eso lo vamos a 
hacer inmediatamente. 

Ahora bien, si el mecenazgo, la posibilidad de des- 
tinar a bienes culturales e históriws -se llame como se 
llame, porque e1 nombre es lo de menos-, se puede 
aprovechar para restaurar en mayor medida, pues, se- 
ría una gran cosa y nos gustaría quc así se hiciera; y w- 
laboraremos desde aquí como podamos: si hay que ha- 
cer una Proposición de Ley, pues, la haremos; si no, 
colaborarcmos con los Partidos. Pero lo que yo sí quie- 
ro reiterar aquí es que queremos que el patrocinio de 
las Entidades, de las Instituciones yde  los particulares 
se note en la mejora de nuestro Patrimonio Históri- 
ceArtístico. 

Termino, pues, señor Laborda, diciéndole que yo 
creo que, aunque ustedes voten "no" ... Me parece per- 
fectamente lógico que así lo hagan, y le recuerdo una 
frase de mi discurso de ayer en que pedía a este Hemi- 
ciclo que se pudieran conocer perfectamente las razo- 
nes de la mayoría y los motivos de la oposición, de la mi- 
noría, para no estar de acuerdo; y a mí eso me parece 
sano y es absolutamente necesario para que los ciuda- 
danos en el noventa y uno puedan votar conociendo lo 
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que se dijo, lo que se decidió. Yo creo que en los gran- 
des temas, estoy convencido que podremos llegar a 
acuerdos necesarios para esta Comunidad. Muchas 
gracias. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Posada. Tiene la palabra el representante del Gru- 
po Parlamentario dei Centro Democrático y Social, don 
Daniel de Fernando. 

EL SENOR DE FERNANDO ALONSO. Scñor 
Presidente, señoras yseñores Procuradorcs. Para míse- 
ría muy fácil subir a esta Tribuna y simplemente decir: 
'"Señor Candidato, va a contar usted con nuestro apo- 
yo"; porque, lógicamente, ha prcscntado un Programa 
hecho y consensuado por los dos Grupos Políticos. Pe- 
ro parece obligado por mi parte no limitarme a decir es- 
to, sino a aclarar algunas cosas que aquí se hau dicho, 
matizar otras y pedirle alguna al señor Candidato. 

Empezaré, y probablemente no vuelva a referirme 
más, por una iutervencidn que ya esperábzimos, que PO- 
díamos decir que se dice con simpleza o se dice como 
mensaje -yo creo que más bien como mensaje- del Por- 
tavoz del Grupo Socialista, donde dice: "Ya veremos en 
la votación dei ruidoso proyecto derechas". Yo no sé si 
él ha pensado que le podíamos hablar de que votar 
PSOE en el País Vasco es lo mismo que votar PNV, que 
votar PSOE en Galicia es votar Partido Nacionalista 
Gallego, votar PSOE en Madrid, que votar al señor Pi- 
ñeuo y gobernar como gobierna el PSOE en tantos si- 
tios, a base de compras políticas y de tránsfugas políti- 
cos. Solamente tiene una experiencia de Gobierno 
hecha con un Partido Político; fue con el PCE en los 
años setenta y nueve, que todos legitimamos. Pues, mi- 
re usted, no se volvieron comunistas, se volvieron de de- 
rechas. Yo no sé si fue la experiencia de gobierno con 
los comunistas el que, al llegar al poder y tener mayo- 
ría absoluta, hacen la política económica más conserva- 
dora de este país. 

Por tanto, señor Portavoz del Grupo Socialista, si lo 
ha dicho como una ligereza, procure no repetirlas, y si 
lo dice como mensaje de su Partido, sepa que tienen us- 
tedes mucho que callar. Porque el señor Posada va a sa- 
lir hoy investido aquí tan legítimamente que sale vota- 
do por la mayoría del pueblo castellano-leonés, por 
unos representantes que el pueblovotó; y3 por tanto, es 
legítimo lo que hace. Indudablemente, ya nos gustaría 
que tantos Presidentes de Comunidad, tantos Alcaldes 
u otros cargos políticos como ustedes tienen rechaza- 
sen de forma expresa la ilegitimidad que supone el que 
semantenga por un tránsfuga político. Y eu esta misma 
Comunidad ustedes estuvieron gobernando gracias a 
los tránsfugas políticos. 

Y dicho esto, también ha preguntado que nunca se 
ha explicado bien por qué se ha hecho esta coalición. 

Lo hemos dicho infinidad de veces, pero voy a aclarar- 
lo con mucho gusto. Yo creo que esta Comunidad, que 
bastante desgracia tiene de cambiar de Presidente ca- 
da dos años, por unas u otras causas, no podía permitir 
ei CDS que, una vez que estas Cortes habían aprobado 
la reforma del Estatuto, reforma que consideramos una 
cuestión innegociable -no nos apearemos, como Parti- 
do Político, de otro tipo de negociación que no sea la 
reforma del Estatuto, había que dar al Gobierno de la 
Comunidad una estabilidad suficiente para no ocurrir 
lo que ya ocurrió cuando gobernó el PSOE. Recuerde 
-usted no estaba entonces, señor Laborda, pero sí pre- 
gunte a sus compañeros- de qué artimaña hubo que va- 
lerse para sacar adelante el cambio de Gobierno o el 
cambio de estructura de Gobierno que el entonces Pre- 
sidente, señor Madrid, hizo, que las Cortes no lo saca- 
ban adelante, que hubiese supuesto su dimisión, y, dc 
una forma desvergonzada, a un tránsíuga político se le 
mantuvo retenido para que no votase y sacarlo adelan- 
tc. 

Luego nosotros hemos querido dar primero estabi- 
lidad al Gobierno y, sobre todo, en drfensa de los inte- 
reses de esta Comunidad, y eu un momento político 
que, como muy bien ha dicho el señor Posada, nosotros 
nos presentamos a estas Elecciones Regionales, y nos 
vamos a presentar a las Elecciones Generales, con unoh 
Programas distintos y diferenciados del Partido Popu- 
lar. Pero, en bien de esta Comunidad, hemos rcnuncia- 
do a parte de nuestro Programa, ellos a parte del suyo, 
para sacar esta Comunidad adelante, en contra del Go- 
bierno Socialista. 

Además de dar estabilidad al Gobierno, y yo creo 
que algo se ha notado, entramos a formar un Gobierno 
de coalición para modernizar esta Comunidad. Y ahí 
está elevar al rango de Consejería el problema de Me- 
dio Ambiente, que, curiosamente, el Ministro de Obras 
Públicas del Gobierno Socialista, cuando vienen los eu- 
ropeos dice que hay que crear una Agencia del Medio 
Ambiente Europea, pero es incapaz de crear unMinis- 
terio del Medio Ambiente. Yo no sé si porque no están 
al día o porque no son tan generosos, que hay que ce- 
der competencias de unos Ministerios para crear otros. 
Pero, indudablemente, con la cantidad de Ministerios 
que sobran, si hubiesen transferido a las comunidades 
Autónomas las competencias que dice su Estatuto, ten- 
drían suficiente para podcr crear ese Ministerio del 
Medio Ambiente. 

Y en tercer lugar, hicimos el Gobierno de Coalición 
para dar una agilidad administrativay política aesta Co- 
munidad, para que el Gobierna tenga la seguridad de 
que las medidas que toma van a salir de forma inmedia- 
ta, no la inseguridad que da un Gobierno en minoría, 
de que, o bien pierde el tiempo dialogando con otra 
fuerza que le apoye, o se encuentra con que es rechaza- 
do cuando lo trae a esta Cámara. 
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Por tanto, señor Portavoz del Grupo Socialista, tie- 
ne usted tres razones, que yo creo que son suficientes, 
poderosas y aclaratorias. 

Dicho o aclarado este tema, voy a matizar algunas 
de las cosas que el señor candidato ha dicho en esta tri- 
buna. 

EI mensaje general de su discurso, scñor Posada, es- 
tá basado en el diálogo, en la negociación y en buscar el 
consenso. Infinidad de veces lo hemos dicho en esta tri- 
buna, y seguimos manieniéndolo: va a contar usted con 
nuestro apoyo absolutamente en estos tcmas y, dcsde 
luego, nos ofrecemos a buscar ese diálogo, esa negocia- 
ción y ese consenso. Pero sí le quiero advertir en un tc- 
ma que pudiera ser delicado, porque entre lo que usted 
dice y el Portavoz del Grupo Socialista puede inducir a 
cierta confusión. El diálogo, la negociación y el consen- 
so que hay que procurar buscarlo en casi todo, al hablar 
de la reforma del Estatuto, yo sí quiero recordarle que 
usted, como Presidente de esta Comunidad, únicamen- 
te podrá negociar lo que estas Cortes han aprobado: la 
reforma del Estatuto. Otra cuestión es que el Partido 
Popular a nivel nacional quiera sentarse con el señor 
Almunia para negociar otro tipo de temas. Usted, co- 
mo Presidente, sólo y exclusivamente aquello que estas 
Cortes han aprobado. 

Y se ha hablado aquí de que en la campaña eleclo- 
ral cada uno dirá su programa. Yo lo anuncio pública- 
mente el que va a decir el CDS: pacto nacional de los 
partidos políticos para que todos los Estatutos sean re- 
formados y en aquellas competencias que cada Comu- 
nidad Autónoma quiera tener. A partir de ahí, buscar 
el consenso y la gradualización de las transferencias de 
competencias, Porque se está llevando al engaño mani- 
fiesto de que, al reformar los Estatutos, de forma inme- 
diata van a venir todas las competencias, Yo creo que 
desde que se aprobó el Estatuto que tenemos hasta que 
han venido las últimas competencias ha habido varios 
años de negociación. Luego la base está en que en Cas- 
tilla y Ixón queremos tener las competencias que nece- 
sitamos tener. Y lo que sí el CDS a nivel nacional ofre- 
ce es, una vez hecho ese pacto, sentarse a negociar con 
las Comunidades Autónomas la gradualización de las 
transferencias: en qué tiempo tiene que hacerse la Edu- 
cación, en qué tiempo debe hacerse el INSERSO 4 
INSERSO en una hora, yo creo que cou una hora yo 
creo sería suficiente, pero, en fui-, la Educación, el IN- 
SALUD, el buscar que se vayan unas mismas compe- 
tencias a la vez a todas las Comunidades Autónomas, 
porque, si no, podríamos crear un caos entre las Comu- 
nidades Autónomas y el Gobierno Central, etcétera, et- 
cétera. Esos son el diálogo y el consenso. 

Pero no podemos cngañar al ciudadano diciendo 
que quercmos consensuar cómo vienen las competen- 
cias a Castilla y León. Vienen porque el Estatuto es una 
Ley Orgánica, porque nos dice que al quinto año de 

aprobado tenemos derecho a pedirlas, y es lo único que 
estamos haciendo. Por tanto, la aclaración de qué va a 
decir el CDS en toda España; no una cosa aquí y otra 
en otra parte. 

Aclarado eso, le diría que afortunadamente, señor 
Posada, usted y yo, como representantes de los Grupos 
que queremos la reforma del Estatuto en nuestra Co- 
munidad, vamos a tener la suerte de que el veintinueve 
de octubre vaya a salir un Gobierno que sea autonó- 
mico, un Gobierno que entienda que cuando hicimos la 
Constitución y los Estatutos queríamos un autogobier- 
no en cada Comunidad Autónoma, que cada Comuni- 
dad Autónoma sea lo que ella quiera ser, y no lo que se 
le marque dcsde Madrid. 

Siguiendo la línea de su discurso, habló de la orga- 
nización administrativa. Y ahí también, en esta misma 
tribuna lo he dicho infinidad de veces: había que hacer 
el esfuerzo por parte de todos los Grupos políticos de 
dotar a esta Comunidad de una organización adminis- 
trativa por consenso, que, gobierne el Grupo que go- 
bierne en el año noventa y uno, no haya que andar mo- 
dificando, como ocurrió en el año ochenta y siete, que 
empezó en el año ochenta y tres, impuso un criterio de 
organi7ación administrativa, para que eu el año ochen- 
ta y siete el Partido Popular la cambie y en el año no- 
venta y uno otra fuerza política, u otra coalición que hu- 
biese, vuelva a cambiarla. Yo ofrezco, en nombre de mi 
Grupo -porque lo he dicho aquí infinidad de veces-, el 
que uno de los temas fundamentales para la continui- 
dad del Gobierno ... Nada más hay que ver los años que 
lleva la organización administrativa central y no ha ha- 
bido que tocarla, aunque se critique a veces su proce- 
dencia. 

En la delegación y transferencias a las Diputaciones 
y a los municipios estamos totalmente de acuerdo y va- 
mos a impulsarla. Indudablemente, como también de- 
cía el señor Portavoz del Grupo Socialista, quizá no ha- 
ya que ceñirse exclusivamente a seis, a ocho o nueve 
leyes, sino al conjunto de los temas que vamos viendo 
que más fácilmente pueden administrar Ayuntamientos 
y Dipulaciones. 

Indudablemente, se ha criticado si se ha avanzado o 
nosehaavanzado. Yo,quemuchasvecescritiquélalen- 
titud del Gobierno socialista, también be criticado aquí 
la leniitud del anterior Gobierno y del actual que sigue. 
Se ha avanzado muchísimo, y se ha avanzado en que el 
Fondo de Cooperación Local ya se va a poder pagar de 
una forma automática y en el plazo máximo de ocho 
días. Algo es algo. En esa línea seguiremos avanzando; 
indudahlemente, nuestro Grupo ha sido una de las ban- 
deras que siempre ha tenido. 

Y en la función pública, bueno, aquí ha habido un 
cruce de acusaciones. Curiosamente,un tema que cuan- 
do era Consejero don Juan José Lucas y no estábamos 
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en el Gobierno de coalición, aquí hubo dos interpela- 
ciones hechas por el CDS. Si hicimos aquellas interpe- 
laciones, indudablemente no hemos cambiado de 
mentalidad. Seguimos como seguíamos, y criticamos 
entonces las adscripciones provisionales y los concur- 
sos a dedo. Por tanto, vamos a estimular desdc este Go- 
biernouna idea que ya está. No es quc sea sólo dci CDS, 
pero sí vamos a ayudar a estimularla: el que los concur- 
sos sean cuanto antes, que la profesionalización de la 
función pública sea de una vez rcalidad en esta Comu- 
nidad, e, indudablemente, a potenciar el diálogo per- 
manente con los sindicatos y con las mesas de negocia- 
ción de los funcionarios. 

En el capítulo de generación de empleo y de inver- 
siones, yo no quisiera dejar pasar por alto las grandes 
contradicciones que por el Portavoz del Grupo Socia- 
lista ... Y es raro, porque él se tija mucho; se lee con de- 
talle lo que cada uno dijo en su día para ver lo que dice 
hoy. Ya en la discusión de los Prcsupnestos del año 
pasado nos criticaba al CDS el que no queríamos en- 
deudamiento de la Comunidad al ritmo que quería cl 
Consejero de Economía, y nos hablaban que el endeu- 
damiento, si es para el desarrollo, si es para inversiones, 
había que hacerlo. En eso coincidíamos, Lo que no que- 
ríamos en aquellos presupuestos era dar carta blanca, 
pero sí fuimos partidarios. Y cuando hablamos del dc- 
sarrollo de la Comunidad, y cuando hablamos de la ge- 
neración de empleo, un tema fundamental son las co- 
municaciones, porque también dau empleo mientras se 
ejecutan. Curiosamente, el Partido Socialistavotó no al 
plan de carreteras, iniciado por el CDS y completado 
después por el Consejero de Economía, para hacer un 
plau de carreteras de 4û.ooO.ooO.Mx) de pesetas las Di- 
putaciones, óû.Oo0 la Comunidad, que es la mayor in- 
versión pública que va a hacerse en esta Comunidad, y 
con unas miras del año noventa y dos, no le quepa du- 
da. Pues, curiosamente, aquí se dice que invertir para 
generar empleo, y cuando hay que hacer obras por 
100.ooO.ooO.oM) de pesetas, se dice que no. 

Y la gencración de empleo, señor candidato, al cri- 
terio del CDS y aunque usted casi las ha enumerado 
todas, se le ha pasado una-, para el CDS pasa por una 
potenciación de las GESTUR provinciales -porque 
quedan dos años como máximo para atraer empresas a 
esta Comunidad-, por una colaboración intcnsa con el 
INEM, con un diálogo para que el plan de empleo ru- 
ral de csta Comunidad se haga en la época que hay que 
hacerse. Yo no sé si en esos años ha sido culpa de la Co- 
munidad, o culpa del Gobierno Ceniral; no sc puede fir- 
mar un plan de empleo rural en una época del año en 
que no hay ningún parado en el campo. ¿Qué se está ha- 
ciendo con eso? Tirar el dinero. Porque también es una 
pena que las Centrales Sindicales, cuando ven todo ese 
dinero, digan que se devuelva porque no hay parados. 
Dialoguen con el INEM ahora, hágase el plan de em- 
pleo rural a principios de año y aprovéchense las esta- 
ciones del año que tantos parados agrarios tenemos cn 

esta Comunidad. Y ya que el Gobierno Central no quie- 
re tratar a nuestros trabajadores agrarios como trata a 
los andaluces y extremeños, al menos esas pequeñas 
cantidades que destina a través del INEM y la Junta a 
través de sns presupuestos aprovéchense en mano de 
obra y para hacer algo útil para la Comunidad. 

Ayer cuando usted habló de la ley del Fondo de 
Compensación Regional, hubo unas risas ..., que luego 
se dieron cuenta, y por eso hoy el scñor Laborda no lo 
ha tocado, de qne la Ley que salió a Las Cortes es pro- 
visional para ei reparto del dinero de este año. Yo le pi- 
do desde aquí, sefior Posada, urgencia en esta Ley. Y le 
pido -son las peticiones que les decía al principio que 
iba a hacer-, en ese diálogo permanente que usted ha 
prometido con todas las instituciones, que yo le animo 
a que sigan permanente con los sindicatos, le pido que, 
para que el diálogo sea con iodas las fuerzas sociales, 
sc comprometa a que en el año noventa nos traerá aquí 
un proyecto de ley de creación del Consejo Económico 
y Social. 

De caraanuestraintegraciónenlaComunidadEco- 
nómica Europea, usted hablaba ayer de la potcnciación 
de la agricultura y algunos temas ganaderos. Y o  le pe- 
diría, señor Posada, que de la misma manera que el diá- 
logo, el consenso y el compromiso lo busca con los sin- 
dicatos, lo haga permanente con las OPAS, con las 
organizaciones agrarias; que haga público un compro- 
miso con el Gobierno Central de que aquella reforma 
de estructuras que necesitamos en esta Comunidad de 
cara a la integración en Europa al uno de enero del no- 
venta y tres, se haga un calendario de compromisos que 
se cumpla, porque ya estamos viendo lo que ocurre y 
aquí va otra petición del Grupo del CDS-. Cuando go- 
bernaba el Grupo Socialista, hizo !in convenio con el 
Gobierno Central para hacer un plan de saneamiento 
ganadero al uno de enero del noventa y tres. Si estaba 
hecho y calculado, el cálculo de todas formas era malo; 
malo porque con el dinero que daba no se llegaba, y SC 

ha ido viendo que no, porque el gasto era mucho mayor 
de lo previsto. Pero es que cuando llega un año como el 
ochenta y nueve el Gobierno Central reduce a mitad de 
año el 50%. Y nos encontramos que la Junta, que ha 
contratado veierinarios en todas las provincias para ha- 
cer un plan de saneamiento ganadero, los tiene que te- 
ner de escribientes y sentados sin saber qué hacer. Há- 
gase en público un compromiso con el Gobierno, 
porque es verdad lo que decía antes el Portavoz del 
Grupo Socialista de que podemos hacer el presupues- 
to porque sabemos la participación en ingresos del Es- 
tado; pero difícilmente puedï hacer el Consejero de 
Agricultura el presupuesto sin saber el compromiso del 
Gobierno en los temas del IRYDA, en los temas de 
montes, en los temas de saneamiento. Y yo le pido que, 
cuando haga esos convenios, se hagan públicns, decir lo 
que cada uno va a aportar para ver quién cumple o no 
cumplc. 
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Y yo, señor Consejero, ante la seguridad de que el 
Gobierno Central, si es el mismo -afortunadamente, al 
cambiar las circunstancias pueden variar-, no iba a 
cumplir, yo le pido que los presupuestos de agricultura, 
y no por tener los porcentajes, como decía el seiíor La- 
borda, sino por cumplir la misión que necesitamos en 
la Comunidad Económica Europea en aquellos temas 
de cumplimiento estricto en la Comunidad -es decir, 
nos lo van a exigir-, en saneamiento ganadero metan 
una fuerte partida para poder exigir al Gobierno que 
meta la suya. En aquellos cambios de estructuras agra- 
rias que haya que hacer, hágase de acuerdo con las 
OPAS, que, de la misma manera que en España se ha 
hecho la reestructuración industrial con dinero públi- 
co, debe hacerse la reestructuración agraria con la ayu- 
da pública; si no, esta Comunidad nos encontraremos 
en el año noventa y tres que estará mucho peor que es- 
tá ahora y que estaba hace unos años. 

Yo me alegré oírle, señor Posada, lo de la Dirección 
General de Turismo (era un deseo del CDS desde el 
principio) y que usted se haya convencido de que no hay 
que dar sólo el mensaje de austeridad, que es más po- 
sitivo para esta Comunidad dar el mensaje de eficacia 
yausteridad. Efectivamente, la creación, como usted di- 
ce, supone poco, supone algo; pero, sin embargo, supo- 
ne elevar al rango que en esta Comunidad necesita a esa 
Dirección General. 

En el tema social, indudablemente, usted lo ha di- 
cho: se ha hecho unaLey deSenicios Sociales, que pue- 
de ser ejemplo. Porque, aparte de la descentralización 
que va a llevar consigo, tiene una gran ventaja: la crea- 
ción de los consejos regionales provinciales y comarca- 
les de servicios sociales. Quiere decirse que con parti- 
cipación de la sociedad, con participación de los 
propios afectados, con participación de las asociacio- 
nes, van a hacerse unos programas que de verdad sean 
de atenciones sociales, que no sean una pura propagan- 
da electoralista de que le estoy dando la pensión, déme 
el voto, o se invite a los ancianos a actos sindicales, co- 
mo el Primero de Mayo, que se celzbró en la plaza de 
toros de Avila, o eu los mítines de cierto partido políti- 
co, donde va el Director Provincial del INSERSO y se 
pasa invitación expresa a los jubilados con un ágape a 
ontinuación. Y no se le haga esa política social, porque 
esa política social va a hacerse la que quieran los afec- 
tados. Hay asociaciones de afectados, hay asociaciones 
de consumidores, están los sindicatos, está la patronal, 
están los Ayuntamientos, están las Diputaciones; si sa- 
len mal esos programas será porque entre todos no lo 
saben hacer. Ejemplo ypreocupación; ejemplo el de es- 
ta Comunidad, preocupación la política electoralista 
del INSERSO. Probablemente va a tener usted suerte 
también: a partir del veintinueve, y como no hay elec- 
ciones, el INSERSO se lo va a dar enseguida. 

Finalmente-voya acortar,porque quizáme pasedel 
tiempw, en la L e y  de Medio Ambiente, digo en la Con- 

sejería de Medio Ambiente, señor Consejero, usted lo 
tocó, pero yo le pediría, aparte que usted me pueda de- 
cir que se lo pida al Consejero de mi grupo político (a 
ese ya no se lo hemos pedido, se lo hemos ordenado des- 
de el partido), la urgencia de creación de la red de es- 
pacios naturales; no solamente la creación, sino por el 
camino de urgencia. Y que facilite la elaboración de los 
proyectos de protección de medio ambiente en línea 
con las previsiones de la Comunidad Económica Enro- 
pea, lo cual nos permitirá aprovechar fondos estructn- 
rales para un tema de tanta actualidad. 

Y en este mismo tema, señor Consejero, otra peti- 
ción. Yo le pediría que entre los premios Castilla y 
León,queseestán dandoyque tantoéxitoestántenien- 
do, meta este año también unpremioMedio Ambiente 
con el título de FékRodríguez de la Fuente. 

Y, finalmente, en el tema cultural que usted tocó, yo 
le diría que el Quinto Centenario, lo urgente era reunir 
lacomisiónqueestácreada,yestácreada, estáen elBo- 
letín, y a partir de ahí, en conexión con la comisión na- 
cional, yo creo que esta Comunidad algo tiene que de- 
cir y algo debe de sacar del Quinto Centenario, porque 
yo creo que algo participó en su día. Y recordarle que, 
aparte dcl Quinto Centenario, hay otros que pueden ser 
de menor importancia, pero que afectan plenamente a 
esta Comunidad Segovia, Avila, Medina, etcétera, el 
Centenario de Sau Juan de la Cruz, y también tiene que 
tener la resonancia y la repercusión que consideramos. 

Seiior Posada, mi felicitación por adelantado. Nues- 
tro Grupo va a votarle sí sin ninguna reserva. Deseamos 
yvamos a colaborar de lleno para que el Programa que 
usted dijo ayer salga adelante en estos dos años; con 
unas prioridades sí, probablemente, y todos lo sabemos, 
y algunas las hemos enunciado. Unas con carácter de 
urgencia. EI camino no va a ser fácil, pero no va a ser 
fácil no por esta Cámara y los castellano-leoneses, sino 
por el continuo impedimento que usted va a tener del 
Gobierno Central. Porque se ha puesto otro ejemplo y 
se ha estado diciendo aqui: hay que hacer consultorios 
en la provincia. ¿Qué ocurre? ¿EI ciudadano de pueblo 
no paga la Seguridad Social, no tiene los mismos dere- 
chos que el de la ciudad? ¿Por qué en los consultorios 
el INSALUD no aporta? Yo lo he dicho muchasveces: 
del dinero del Fondo de Cooperación Local y mientras 
yo sea Presidente de la Diputación de Avila, no se va a 
hacer un solo consultorio en Avila si el INSALUD no 
aporta una participación. Porque el INSALUD tiene 
obligación de atender a todos los asegurados. Yo no le 
pidoqueponga todo,porquecomprendoqueesunpro- 
blema presupuestario amplio, pero sí que contribuya- 
mos todos -Comunidad, Diputación e INSALUD- a 
darle una asistencia como se merece al asegurado del 
medio rural. 

Y en este diálogo con el INSALUD, que hoy se me 
ha pasado y que el señor Portavoz del Grupo Socialis- 
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ta culpa a la Comunidad Autónoma de algunos servi- 
cios hospitalarios, yo tengo que decir que probablemen- 
te no es necesario que los lleve la Comunidad en este 
momento; lo que haría falta es que el INSALUD firme 
los convenios que deba firmar. Porque, curiosamente, 
cuando revisamos el convenio anterior en salud mental, 
lo había firmado el INSALUD, lacomunidady algunas 
Diputaciones, a cambio de que el INSALUD, que tie- 
ne la obligación según la sentencia permanente de ma- 
gistratura de atender la asistencia psiquiátrica, no apor- 
taba nada. EI convenio entre las Diputaciones y la 
Comunidadestá firmado, estamosalaespera queclIN- 
SALUD venga y firme y aporte. No estamos diciendo 
que aporte esto o lo otro; que dialogue, que dialogue y 
que consensue. Pero, indudablemente, el INSALUD 
pertenece a un Gobierno que impone y no dialoga, que 
exige yno aporta. Señor Posada, por eso le digo: sus di- 
ficultades le van a venir; todos las vamos a tcner: usted 
y su Grupo, el CDS y su Grupo, porquc, como he dicho 
antcs, dos pariidos distintos, con programas distintoscl 
esfuerzo diario y permanente hay que hacerlo. Pero sí 
lo vamos a superar porque, por encima de las dificulta- 
des están los intereses de esta Comunidad. Sin embar- 
go, le deseo suerte para que pueda usted superar la opo- 
sición del Gobierno Central. 

Muchas gracias 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Posada .... señor de Fernando. Señor Posada, pue- 
de hacer uso de la palabra. 

ELSENOR POSADA MORENO: Señor Presidcn- 
te, quiero que mis primeras palabras sean de agradeci- 
miento al Portavoz del Centro Democrático y Social y 
a todo su Grupo por el apoyo que han manifestado a mi 
investidura. Me parece sumamente interesante y muy 
esclarecedor para que lo conozca la Cámara y la opi- 
nión pública las motivaciones que el Portavol del Cen- 
tro Democrático y Social ha dado de las razones que Ile- 
varon, y las consecuencias que podían derivarse, a ese 
Gobierno de coalición que en este momento vamos a 
continuar. 

Me decía que el diálogo, la negociación y el consen- 
so son muy importantes, pero que hay puntos en los que 
no debc perderse de vista lo que la Cámara ha aproba- 
do. Ciertamcnte. Quiero aprovechar aquí para decir 
que, cuando yo hablo de diálogo, negociación y consen- 
so, decía en mi discurso de ayer que eso es cosa de dos. 
Por lo tanto, se va a hablar, se va a negociar con Admi- 
nistraciones Públicas, con la Administración Central, 
cou grupos políticos, con asociaciones, con sindicatos; 
pero dcjando bien claro que la mayoría es la mayoría, 
que, cuando se han explicado iodos los motivos y se ha 
llegado de verdad a una imposibilidad de seguir adelan- 
te por confrontación de criterios, en ningún caso el con- 
senso puede hacernos olvidar que tenemos obligación 

de defender los intereses de la mayoría. Y estamos en 
uncasoc1arocnlareformadelEstatnto.Ahínohaynin- 
guna posibilidad de compromiso. Como Presidente de 
la Junta de Castilla y León yo defenderé lo que las Cor- 
tesdecastilla ~Leónaprobaronen snmomentoyman- 
tienen en estos instantes. 

No me parecc mal todo lo que se avance en el 
consenso, en cambio, para el tema de la organización 
administrativa, Ciertamente, no es bueno que la orga- 
nización de un tipo o de otro, que siempre tiene un ca- 
rácter procedimental, se saque de contexto y lleve a 
unas confrontaciones que no debeu tener ese carácter. 
Por lo tanto, todo lo que signifique acuerdos que satis- 
fagan a todos los grupos políticos y que signifiquen una 
profesionalización, un paso adelante en la estructura de 
nuestra organización administrativa, a mí me parecerá 
positivo. 

Ciertamcnte, la generación de empleo puede hacer- 
se de muchas formas. Yo no podría, ni en mi discurso 
ni en mis réplicas, hablar de iodas ellas. Las que se han 
tocado son importantes: bas estructuras comerciaics, tas 
estructuras industriales, las niismas estructuras provin- 
ciales como generddoras de empleo, las GESTURES a 
las que ayer me refería que tienen que crear suelo in- 
dustrial de nuestras provincias y algo que dije, repite el 
Portavoz y yo repito: la colaboración con el Instituto 
Nacional de Empleo. Mientras no tengamos compcten- 
cias en empleo, mientras nosotros no podamos hacer 
más que una actuación complementaria, es absoluta- 
mente necesaria esa colaboración con e1 INEM; pero 
bien entendido que el INEM debe actuar como un or- 
ganismo nacional, en ningún momento influido por ca- 
racteres partidistas, y hay que reconocer que el tema del 
paro y el tema del empleo y las ayidas de empleo se 
prestan a ese tema partidista. Entonces, Castilla y León 
debe tener la participación en los programas de empleo 
que le corresponde a través del INEM. 

Me parece, y debo aceptar, y lo acepto complacido, 
la petición de proyecto, de llevar un Proyecto de Ley de 
Consejo Económico y Social para el año noventa. Es al- 
go que tenemos que discutir y algo que tenemos que 
precisar. La idea en sí, la idea de una cámara, de una 
reunión de fuerzas económicas y sociales que conozcan 
los proyectos del Gobierno y los proyectos de los Gru- 
pos Políticos, de empresarios y trabajadores que sepan 
cuál es e1 futuro que les espera, a mí me parece suma- 
mente positiva. También quiero decir que un Consejo 
Económico y Social en estos tiempos no puede ser, Ió- 
gicamentc, el consejo fascista de la Italia de los años 
treinta; obviamente, no puede ser tampoco algo que 
coartc las posibilidades de actuación de unos partidos 
u otros según cual seael rcsultado de las elecciones. Pe- 
ro una ..., insisto, un &gano econóniiw y social puede 
ser algo sumamcnte útil para el desarrollo económico 
dc Castilla y León. 
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Y entramos en el tema agrario. Yo tengo que decir 
aquí que lamenté ayer no extenderme más en el tema 
agrario; pero es inevitable, cuando se hace un discurso 
y se pretende que el discurso sea corto, sea accesible, 
que pueda seguirse, que haya que recortar. Pero había 
muchos, muchos temas de agricultura, de ganadería, 
que con verdadero dolor quité de mi discurso, porque 
me parecía que era perder un poco la perspectiva del 
discurso general. Pero celebro enormemente el que el 
Portavozdel CDS trate este tema para poder decir que 
estoy plenamente de acuerdo con él. EI diálogo que he- 
mos prometido y hemos pretendido para todos lo qne- 
remos también, y especialmente, para las organizacio- 
nes agrarias. 

Leíayoelotrodíaenunmediodecomunicaciónque 
ellllinistro de Agricultura, queestaba en Zamora yque 
parece ser que será candidato por esa provincia, decía 
que iba a haber un Discurso de Investidura mío aquí en 
esta Cámara, y que era muy importante saber cómo iba 
a tratar yo el tema, en general todos los temas, pero es- 
pecialmente el tema agrario. Celebro que él dijera eso. 
Y desde aquí 1c mando un mensaje: tencmos que po- 
nernos de acuerdo con la Administración Central para 
coordinar todas estas políticas. Si hay una actividad en 
la cual es necesaria la clarificación -fíjense Sus Señorías 
lo que digo; la clarificación autonómica, es en el tema 
del Ministerio de Agricultura y las relaciones con las 
Comunidades Autónomas. En otros temas existe ... y 
pongo un ejemplo: transportes terrestres, donde yo de 
alguna forma participé cuando fui Director General en 
la Administración Central en el año ochenta y 
unwochenta y dos, en donde hay una nitidez total de lo 
que corresponde a unos y otros es uno de los problemas 
mejor resueltos. En otros tenemos un contencioso cla- 
ro, como es la educación, en donde no tenemos compe- 
tencias. Pero en agricultura estamos en una auténtica 
situación de superposición: en todo hay subvenciones 
finalistas, en todo hay actuaciones que quedan a medias 
porque unas veces no actúa la Comunidad Autónomas, 
pongamos, y otras veces no actúa el Ministerio. Los es- 
fuerzos que se hacen, por ejemplo, en sanidad animal, 
que a mime parecen absolutamente necesarios, pueden 
entoncesverse entorpecidos porque no los hace a su vez 
el Ministerio, porque los deslina a otros programas que 
a lo mejor en ese momento les parecen más interesan- 
tes. Es decir, falta una clarificación, y yo desde aquí di- 
go que me gustaría ... que cuando hablo de ello no estoy 
pidiendo más competencia, no esioy pidiendo más di- 
nero-que tambiénlógicamentelo pido, y estoy dispues- 
to a ponerlo en mi presupuesto, en el presupuesto de la 
Comunidad Autónoma-, pero estoy pidiendo sobre to- 
do una clarificación de competencias yuna clarificación 
de políticas. 

Me hablaba el Portavoz del CDS de la urgencia de 
creación de espacios naturalcs. Si me permite ahí, que- 
rido amigo, una precisión, creo que ha hecho muy bien 
pidiéndoselo al Presidente la Junta, no al Consejero de 

suPartido que está en la Junta, porque, como he dicho 
antes, no hay Consejeros de partido, hay una Junta que 
apoyan dos Grupos, y que la apoyan plenamente, y yo 
estoy convencido de su apoyo. Puedo contestarle que 
desde luego le daremos suma urgencia a ese proyecto 
de creación de espacios naturales. 

Me parece muy bien el Premio de Medio Ambien- 
te; creo que es algo que además entronca perfectamen- 
te con la sensibilidad de nuestro pueblo y del sentir que 
su cultura y su arte es también su medio natural. Y -c6- 
monw tendremosencuenta esecentenariodeSan Juan 
de la Cruz. 

Quiero con esto terminar repitiendo, como he dicho 
al principio, mi agradecimiento a los Procuradores del 
CDS y a su Grupo por el voto favorable, y recordándo- 
les una vez más que la Junta que yo presida por el voto 
favorable que a mí me dan es su Junta, la Junta de to- 
doslosciudadanosdeCastillayLeón,perola Juntaque 
ellos apoyan con su voto. Muchas gracias. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Posada. Don Daniel de Fernando. Nada, muchas 
gracias. 

Antes de dar la palabra al Portavoz del Grupo Po- 
pular, esta Presidencia quiere anunciar que la votación 
de investidura tendrá lugar a las trece horas cuarenta 
minutos, si a esta hora se hubiera terminado el debate, 
yeucaso contrario enel momentoinmediatamente pos- 
terior a la terminación del mismo. Tiene la palabra el 
señor Portavoz del Grupo Popular. 

EL SENOR CORTES MARTIN Señor Presiden- 
te, Señorías. Nuestra legitimación, lalegitimación de los 
Procuradores que nos sentamos en esta Cámara, deri- 
va de la representación popular que nos concedieron 
los castellanos y leoneses. Y esta Sesión de Investidura 
se produce en una Cámara que es la misma que resultó 
elegida en mil novecientos ochenta y siete, y se produ- 
ce además casi en elEcuador de la legislatura. Creo que 
es, pues, buen momento para hacer balance y proyec- 1 tarse el futuro. 

En la historia, todavíabreve, de nuestra Comunidad 
tengo la impresión que esta Segunda Legislatura se co- 
nocerá como la de la consolidación de Castilla y León. 
Superadas las dificultades y tensiones de la primera le- 
gislatura, un balance objetivo, desprovisto del electora- 
lismo que quizá las circunstancias puedan facilitar una 
cierta propensión a alguien, creo qne nos debe poner 
de acuerdo, cuanto menos, en que la Comunidad que 
hoy deja el Presidente Aznar, si la comparamos con la 
de hace dos años, es una Comunidad consolidada, una 
Comunidad prestigiada en el concierto nacional, y que 
por tanto puede jugar su papel integrador en el conjun- 
to y reivindicativo de sus propios intereses y derechos 
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en mejores condiciones que lo podían hacer anterior- 
mente, y es, en tercer lugar, una Comunidad con una 
gran estabilidad en sus posibilidades de actuación, pues 
ese talante de diálogo y compromiso que se anunció 
desde el principio se ha demostrado que no era un tan- 
to al sol y que hoy CI nuevo Gobierno puede contar en 
ka Cámara w n  un respaldo suficientemente amplio pa- 
ra afrontar con capacidad, decisión y permanencia 
cuestiones que interesan a castellanos y leoneses, y, co- 
mo se ha recordado en este debate, no pueden estar su- 
jetar a vaivenes e inseguridades. 

En el debate ha quedado suficientemente claro que, 
no sólo en estas grandes orientaciones, sino también en 
cuestioncs sectoriales o de detalle, el balance de estc 
Gobierno no puede ser calificado más que de muy po- 
sitivo, aunque para algunos ya cstemos en campaña 
clectoral. 

Pero si esta misma circunstancia de la mitad de la 
legislatura justifica por sí sola que se haga un plantea- 
miento de îuturo, cuánto más lo justifica el que, produ- 
ciéndose un cambio en la Presidencia de la Junta, la 
continuidad sea compatible con la innovación, con cl 
impulso a aspectos nuevos, con la posibilidad de volcar 
en cl desarrollo un esfuerzo que hasta ahora había que 
repartir entre otras tareas. Con una base tan sólida co- 
mo la que recibe este Gobierno, Castilla y León puede 
tener en él la mejor garantía de futuro. 

Señor candidato, bien sabe Vuestra Señoría que 
contáis con el apoyo unánime c ilusionado del Grupo 
Popular, como en todo momento ha contado y contará 
el Presidente Amar, para quien la función de respon- 
sabilidades nacionales en modo alguno supone una des- 
vinculación de su tierra y de sus paisanos, cuestión ésta 
que se entiende especialmente bien en Castilla y León. 

EI Grupo Popular, señor Presidente, votará favora- 
blemente la propuesta de la Presidencia, y se felicita 
porque Castilla y León, presidida por el candidato, 
nuestro compañero de Grupo, Jesús Posada, y respal- 
dada por la mayoría de la Cámara, no puede quedar en 
mejores manos, con un programa que no es un ensayo 
sino que ha acreditado sus frutos, como el debate ha 
puesto bien de manifiesto. Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Cortés. Señor Posada. 

EL SENOR POSADA MORENO: Señor Presiden- 
te. Quiero, muybrevemente, agradecer al Grupo Popu- 
lar el apoyo que me brinda, las palabras del Portavoz, 
que nos marcan una nueva etapa por un camino ya dis- 
currido y que nos proyecta hacia el futuro. Yo quiero 
aquí nuevamente -que estas sean mis últimas palabras- 

decir que estas Cortes, estas Cortes son las que dan y 
quitan el poder a la Junta. Que la Junta, en todo mo- 
mento -la Junta que yo presida-, sentirá que es un ór- 
gano ejecutivo que nace de un legislativoen el que todos 
los Grupos tienen algo que hacer, lo más importante 
que hacer: los Grupos que la apoyan, en su labor de im- 
pulsar esa acción de la Junta, y el Grupo que se opone, 
para criticar las actuaciones de la Junta. Pero quiero 
aquí, en estas últimas palabras, manifestar mi respeto, 
mi dedicación y el deseo de que este Gobierno sea un 
Gobierno parlamentario en el auténtico sentido de la 
palabra. Muchas gracias. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Muchas gracias, se- 
ñor Posada. De acuerdo con lo indicado anteriormente, 
la votación se producirá a las trece horas cuarenta mi- 
nutos. Darcmos un... haremos un llamamiento a todos 
los señores Procuradores cinco minutos antes, pero in- 
mediatumente comenzará, digamos, el ... 

Se suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las trece horas quince mi- 
nutos, yse rcanuda a las trece horas cuarenta minutos). 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYES DE PALACIO): Silencio, por favor. 
Tomen asiento Sus Señorías. Se reanuda la sesión. 

Concluidoel debate,vamos aproceder ala votación, 
a los efectos de otorgamiento de la confianza, por par- 
te de la Cámara, al candidato propuesto para la Presi- 
dencia de la Junta de Castilla y León. 

Tal y como establece el artículo 15.2 del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León, la confianza se entende- 
rá otorgada si el candidato obtiene el voto favorable de 
la mayoría absoluta de la Cámara. 

La votación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
89.2 del Reglamento, será pública por llamamiento. EI 
señor Secretario nombrará a los señores Procuradores 
y éslos responderán "Si"', "No", o "Abstención". EI Ilama- 
miento se realizará por orden alfabético del primer ape- 
llido, comenzando por el Procurador cuyo nombre sea 
sacado a sucrte. 

Los miembros de la Junta de Castilla y León quc 
sean Procuradores yla Mesa de las Cortes votarán al fi- 
nal. 

Señoras y señores Procuradores, la votación se ini- 
ciará por el número sesenta y dos, que corresponde al 
Procurador don Leopoldo Quevedo Rojo. 

Comienza la votación. A partir de este momento, 
ruego que nadie entre o salga del salón de sesiones. 
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(Previo nombramiento por el señor Secretario, los 
señores Procuradores proceden a emitir su voto en el 
sentido que a continuación se indica). 

EL SEÑOR QUEVEDO ROJO: No. 

EL SENOR QUIJANO GONZALEZ NO. 

EL SENOR ROJO MARTINEZ Sí. 

EL SENOR SAINZ GARCIA: Sí. 

LA SEÑORA SA1,GADO SANTOS: Sí. 

EL SENOR SAN MARTIN RAMOS sí. 
ELSENOR SAN SEGUNDO NIETO: sí. 
EL SENOR SANCHEZ IÑIGO: No. 

EL SENOR SERRANO VILLAR: Sí. 

EL SENOR SIMON DE LA TORRE NO. 

EL SENOR TERRON LOPEZ Sí. 

LA SENORA URZAY URQUIZA: sí. 
EL SENOR VALCUENDE GONZALEZ: No. 

EL SENOR VILLAR VILLAR: sí. 
EL SENOR ABAD IBAÑEZ sí. 
EL SENOR AGUDO BENITO sí. 
EL SENOR ALTABLE VICARIO: sí. 
EL SENOR AZNAR FERNANDEZ sí. 
EL SENOR BOSOUE HITA Sí. 

EL SENOR BUIZA DIEZ: NO. 

EL SENOR BURGOS GALLEGO Sí. 

EL SENOR CASTRO RABADAN: NO. 

EL SENOR CID FONTAN: Sí. 

ELSEÑOR CLEMENTE CUBILLAS: No. 

EL SENOR COLOMA BARUQUE: sí. 
EL SENOR CORDERO HERRERO Sí. 

EL SENOR CORTES HERNANDEZ sí. 
EL SENOR CORTES MARTIN Sí. 

EL SENOR CRESPO GONZALEZ: No. 

ELSENOR DOMINGUEZ FERRER: (Ausente). 

EL SENOR DOMINGUEZ SANCHEZ: sí. 
EL SEÑOR DURAN SUAREZ: sí. 
EL SENOR EGUIAGARAY MARTINEZ Sí. 

EL SENOR FERNANDEZ CALVO: Sí. 

LA SENORA FERNANDEZ ESTEBANEZ: NO. 

EL SENOR FERNANDEZ MERINO No. 

EL SEÑOR DE FERNANDO ALONSO Sí. 

EL SENOR GARCIA BURGUILLO sí. 
EL SENOR GARCIA CANTALEJO: No. 

EL SENOR GARCIA GARCIA-OCHOA: sí. 
EL SENOR GARCIA MACHADO: (Ausente). 

EL SENOR GOMEZ-RODULFO DELGADO: 
sí. 

EL SENOR GONZALEZ GONZALEZ No. 

EL SENOR GRANADO MARTINEZ NO. 

EL SENOR DE LAS HERAS MATEO sí. 
EL SENOR HERNANDEZ ESCORIAL: sí. 
EL SENOR HERNANDEZ REDERO: No. 

EL SENOR JAMBRINA SASTRE Sí. 

EL SENOR JIMENEZ HIGUERAS Sí. 

EL SENOR JUNCO PETREMENT: Sí. 

EL SENOR LABORDA MARTIN: NO. 

EL SENOR LOBO ASENJO Sí. 

EL SENOR LOPEZ GAVELA: No. 

EL SENOR LOPEZ TRIGAL: No. 

EL SENOR LORENZO MARTIN (Ausente). 

EL SENOR MADRID LOPEZ: NO. 

EL SENOR MALAGA GUERRERO: NO. 

EL SENOR MANUECO ALONSO: sí. 
EL SENOR MARCOS OTERUELO Sí. 

EL SENOR MARTIN DE MARCO: si. 
E L  SEÑOR MARTIN GONZALEZ Sí. 

EL SENOR MARTIN PUERTAS NO. 
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EL SENOR MARTIN VIZCAINO: No. 

EL SENOR MARTINEZ LASECA No. 

EL SENOR DE MEER LECHA-MARZO: NO. 

EL SENOR DE MIGUEL HUERTA Sí. 

EL SENOR NALDA GARCIA No. 

EL SEÑOR NATAL ALVAREZ No. 

EL SENOR NIETO NOYA Sí. 

EL SENOR PANIAGUA IÑIGUEZ No. 

EL SENOR PEREZ BLANCO: sí. 
EL SENOR PERTEGUER REY: sí. 
EL SENOR POLIZ LAGUNA: Sí. 

EL SEÑOR POSADA MORENO sí. 
EL SENOR QUEIPO CADENAS: NO. 

EL SENOR LEON DE LA RIVA sí. 
EL SENOR MONFORTE CARRASCO sí. 
EL SENOR SAGREDO DE MIGUEL: sí. 
EL SENOR AZNAR LOPEZ Sí. 

EL SENOR HERRERO SANZ NO. 

EL SENOR ELORZA GUINEA Sí. 

EL SENOR LLAMAZARES FERNANDEZ NO. 

EL SENOR ESTELLA HOYOS Sí. 

EL SENOR SANCHEZ-REYES DE PALACIO: 
sí. 

EL SENOR PRESIDENTE (SENOR SAN- 
CHEZ-REYESDEPALACIO).El resultado de lavo- 
tación es el siguiente. 

Votos emitidos: ochenta y uno. Favorables a la pro- 
puesta: cincuenta y uno. En contra: treinta. Abstencio- 
nes: Ninguna. 

Siendo la mayoría absoluta requerida de cuarenta y 
tres votos, el resultado de lavotación implica que el cdn- 
didato ha quedado investido de la confianza de la Cá- 
mara. 

Esta Presidencia lo comunicará a Su Majestad el 
Rey, a los efectos de su nombramiento como Presiden- 
tedelaJuntadeCastillayLeón, yalGobiernodelaNa- 
ción. 

Se levanta la sesión. Muchas gracias. 

(Aplausos). 

(Se levantó la sesión siendo las trece horas cincuen- 
ta minutos) 


